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SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 5 de Junio de 1918 

Prcsidcncia: Excmo. Sr. Alcalde D. ~Ianuel 
~!orales Pareja. 

llustres St liorcs Cmtccjale,, asiste11tès: Bala11a, 
~dh-at, Rcventós, Calderó, Llopis, Gardó, Bata
lla, dc Rull, iiiontrmcr, lglcc;ias, Coll, Laporta, 
Giralt, Sabater, Puig y Esteve, Xicoy, Cirera, 
~lir y J\Iiró, Companys, Cili, Puig de la Bella
ra~a, Call~n, ~luuné, 1lurtínez Domingo, Blan
qué, ~icolau, Cambíts, Carabén, Romo, Rogent, 
Duran, Carví, Ribalta, Uarl'Ía, Bunull, Maurí, 
Jorge Vinaixa, i\1art1, de Bol6s, Viiias, Pagés, 
t;ul'rra del Río, Jover y ~oler . 

DESPACHO OFICIA L 

Oficio del Excmo. Sr. "\lcalde, de I.0 de los 
(orricntes, patiicipando que en dicha fecha se 
hlce nuevamenlc cargo de la ~ \ lcaldía, cesando en 
~u rirtud en el dcscmpciio accidental de la misma 
el litre. Sr. Primer Tcnieute de Alcalde don 
Emiliano lglcsias. (Entcrado.) 

Otro, de la ~l'l'retaría :\lunicinal ele,·ando a la 
aprobaciún del Excmo. 1\ \'Unta1ñiento el extrado 
èe los acuerdos tomados ¡;or el mismo durante el 
li!t:. dc Abril última. (Apmbado.) 

Otro, del Sr. Cúnsul de b Confederación Suh:a 
en esta ciudad c:xtm:!sando su g-ratitud a la Cor
¡<~raciún municipa-l por el acucrdo tomado por la 
m1sma el día R de 1\fayo últinw, referente a 1a 
1r1mpra de un premio con destino a la Tómbola a 
henefil'io nc la Cruz Roja T nlcrnucional. (Ente
rado.) 

Otro, del E"cmo. Sr. Oobcruador Civi l de la 
provincia lraslacla nclo otrn dd Excmo. Sr. Minis
tro de_ la (~obcrnac i6n en que sc le comunica que 
no_ ~xtste ningún recurso inlcrpuesto ante clicho 
:\hmstcrio contra el acuenlo dc esta Comisión Pro-

''Íncial que capacitó a D .. \ntonio ,Martínez Do
mingo para el cargo de Concejal. (Enterado.) 

Otro, del Conl'ejo Pcnuanente de la ~Iancomu
nidad de Cata]uiia participando que en sesión del 
día 29 de 1Iayo próximo pasado acordó constase 
en acta el testi mon i o de su gratitud por las aten
ciones de que la Corporacióu municipal hi7A> obje
to a los ~cñores Diputados de la Asamblea que 
visitaren la Exposición de Artc. (Enterado con 
satisfacci6n.) 

I11forme dc la Comisión de H aciencla se11alando 
el capítnlo u, a1·tkulo í111ico clel vigente Presu
puesto (Impuestos) para aplicar la cantidad ·de 
9,ooo pesetas como subvención a la cuarta semana 
municipal. (Aprobado.) 

DF. SOBRE L .\ :\lESA 

De los asuntos dc sobre la mesa sc aprueban los 
sigctientes : • 

Dictamen de la Comi~ión dc Gobernación nom
brando para b nhl'-a dc .\uxiliar de la Seccióu r.• 
del Cuerpo ~Iédico ~{unicipal, dotada con e1 ha
her de 1 ,ooo pc~~tas al aiio, que dejó vacante don 
José Bassedas, el Supcrnumcrario D. Lorenzo 
Teixidor que tiene el uúmero m1o en el e~calafón 
de su clasc. 

Otro, de ma~·oría dc la Comisitlll de Hacienda, 
por el que, en méritos dc l:1s inshuwias formula
das por D. Ramt'm Faura Hadía, Prcsidente de la 
Asoèiaci6n dc Cosccl!erns dc vinos de Molins de 
Rey, y dc 1>. Fn111ósco Santacana Romeu, Presi
dentc dc la lT nit'•! I dc Viticultores de Cataluña, 
solicitando clcje dc <'Xigirsc a los cosecheros de 
vinos por lo~ que reparlen a sus clientes de esta 
ciudad el arhitrio nnmici¡xl! sobre patentes por 
venta o re pa rto <lc: vi nos in \'necmdo el :1 rtíeulo 139, 
regla 3·" el<' la lcy 1\!unicipal y las Rcales órdenes 
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de 26 de Abril de 1904, 13 de 1\Iayo de 1905, 6 de 
1\layo dc 191 r, 4 de J u nio de 1913 y de 3 de Agos
to dc 1907 sobre desgravación de Yinos y tabla de 
cxcncioncs del Reglamento de la Contribución In
dustrial, sc a~.:uerda que sean desestimadas dichas 
instancias por estar comprendido dicho arbitrio 
en el artículo 136, regla 4 .4 de la ley Org:ínica 
.1\I un i ci pal que autoriza la creación de arbitrios 
~ohre la venta dc bebidas espirituosas o fermen
tadas, bicn sca en establccimientos o puestos fijos, 
o bic.:n por mercaderes ambulantes, tragineros o 
por los mismos cosecheros o fabricantes, arbitrio 
aplicable en Barcelona. desclc que fuerou los vinos 
desgrava<los dc Consumos, eu enanto, según la 
regla 6." del artícnlo 137 dc la citada ley .1\Iuni
cipal, no podní coexistir dicho arbitrio con el im
puesto dc consumos y no oponerse a1 mismo arbi_
tno Hinguna de las disposiciones legales invo
caclas por los H.cglamentos y hallarse el arbitrio 
comprcndido en la tarifa 7.", pacte ro, comple
mentaria del Presupuesto vigente aprobado por la 
Junta .~Junicipaly autorizado por el Gobierno Civil 
de la provincia, sin que pueda hacerse mérito 
algu11o del recurso al Excmo. Sr. Gobernador Civil 
que D. Juan Faura acompaña a sn instancia, {uera 
el ca..:;o dc que el :1cuerdo del Ayuntamiento sea 
descslimatorio de su solicitud nor carecer de todo 
valor ~' eficaci:l, ya que los re~ursos ante la auto
ridad superior han de referirse a acuerdos toma
dos por la inferior, o en primera instancia, que 

'"Cil estc caso lo es el A vuntamiento, v formular se, 
en consccucnóa, a post-eriori de los a~uerdos objeto 
del recurso, denlro del plazo que la Ley señala 
al efeélo. 
· Otro, dc íd., dc la misma Comisión, por el que 
se :tcucrda que, dc con [onuidad con el parecer del 
Illl'c. Sr. D. Manuel Carví, de la Ponencia de 
kioscos y vcnU1. ambulante, eu c:uanto al n(uJ.]ero 
clc pues tos solicitados no exccde de límites -pru
dcm·iales en rclación cou el extenso perímetro de] 
Distrito IV, y al cfccto de que no queden los 
intcresados sin medio de atender a sus subsis
tcncias se:m l'Oncedidos los permisos, solicitados 
por D. Salvador Planelles Nadal y demas com
prendidos en la rclaciúJJ adjunta al dictamen, para 
la Yenla en la \'Ía pública en el referida Distrito, 
<lc la clasc, er. tos puntos y plazo que en la misrua 
relaciém sc expresan, para cuya concesión tienen 
ya los interesaclos '·erificado el previo pago del 
arbitrio municipal correspondiente. 

Otro, de íd., de 13 misma Comisión, por el que, 
de conformidad con el informe del litre. Sr. don 
~Ianuel Carví, dc la Ponencia de kioscos y veuta 
ambulantc, y por haber anteriormente permiso 
para venta en Ja vía pública por el Distrito IV 
por pcnodo inferior a cuatro años, al efecto de no 
pr i var a los interesados de aquel medio de ganar
se la sub::;istcncia, y en ateuci6n a ser reducido el 
número de permisos y por haber ~nticipado los 
solicitantcs el pago del arbitrio municipal corres
poudicntc, sc acuerda autorizar a D. Manuel Mar
tínez Hcmandez y demas comprendidos en la 
r<:.lación adjunta al dictamen, para la venta en vías 

2 

públicas del referido Distrito, de la clase en . 
punto ) .. plazo que en la misma relación 'se e~ 
presa. 

Otro, de la Comisión de Ensanche, por el qnt 
se ordena a los propietarios de unas barracas lt. 
vantadas en Ja manzana formada por las calies 
de ,\ragón, Llan:;:Í y Tarragona que en el im. 
prorrogable _rlazo de ocho días I?rocedan al derribo 
dc las refendas barracas que s1rven de viviendas 
y que infringen Jo dispuesto en las Ordenanzas 
Municipalcs por carecer todas ellas de luz y ven. 
tilación y de todo lo que respecta a la higièue. 

Otro, de la misma Comisión, por el que se 
otorga a. D. Jnimc :Musella la competente licencia 
para alquí lar el cubic:rto que ha construí do eu e1 
solar número 84 de la calle de Dos de Mavo. 

Otro, de las Comisiones de Fomento y -Ensan. 
che, por el que sc acuerda: !.

0 Que la 36 de las 
Reglas de recaudaci6n continuadas al pie de la 
tarifa número 6, am.•xa al Presupuesto vigente 
se teJtga por redactada en la siguiente forma : ~ 
Inspectores de arbitrios, Porteros de Vara, Guar. 
dia i\Iunicipal } Guardia Urbana, estim obligados, 
bajo su rcsponsabilidad, a vigilar y a hacer cum. 
plir estc prccepto y a denm1ciar a las Oficinas 
facultativas las infracciones que se cometan conlr& 
todos los acuerclos municipales relativos a obras, 
tanto mayores como menores, y entregar al nll5lllí) 

tiempo un duplicado de la misma a la Sección de 
Fomento o Ensanche, según pertenezcan. La Qfi. 
c1na facultativa comprobara la denuncia y la re
mitira informada y expresando los derechos que 
proccdies<..tt a las Secciones de Fomento o de En· 
s::mchl.!, las 1 uales, en caso de no existir penniso 
conccdido, propondran a la Alcaldía, como primera 
proviclencia, la suspensión de las obras. Si éstas 
no p¡·escnl a rem inhocciones, aperc~bir{m dichas 
Secciones <l1 i11leresado para que, en el plazo de 
ocho días, inste su legalización y efectúe lo. 
pagos, comunicandolo a la Admi11istraci6n de lm· 
pucstos y Rcntas a los efectos de su recaudaciún, 
cuya oficina debe contestar, pasado aquel plazo, si 
se ha satisfccho o no su importe. Una vez recibida 
dicha contestación en enanto se trate de obras 
legalizadas o bien- después del informe facultath-o 
antes aludido si no lo fuesen, las Secciones de 
Fomento o de Ensanche elevaran dictamen a las 
respectivas Comisiones proponiendo ·la adopcÏI" 
del acuerdo proccdente; y 2 .0 Que como interpre· 
tación de los art. 215, 252 y 254 de las Ordenaï· 
zas 1Iunicipalcs y una vez publicadas couveuí~ntC· 
mente en los permisos relativos a la practica de 
obras mayores se observen las siguientes reglas: 
Primera. A los efectos de lo prevenido en el ar· 
tículo 2l5 dc las Ordenanzas :Municipales, ~os 
pianos que acompnñcn a las solicitudes de permtsO 
para. obras se admiliran a escala de r por 100 Y 
sin detallar los elemeulos decoratives con tal que 
exprescn clarameute las snperficies, alturns, vu~· 
los, patios, distancias al vecino, paredes de carga, 
dist,-íbución, dimensiones de la entrada y tramos 
de la escalera. Segunda. Las obras de reforma ?e 
edificios sujetos a nueva alineación se adaptaran 
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I dl.spuesto en el artículo 22¡ de las Ordenanzas 
a o . p ¡· 1 a· J1 icipales. Tercera. ara cump tmentar o t~-
• "~to en el artículo 25.2 dc las Ordenanzas :1Ium
~-ue les al comunicar la conclusión de las obras 
t11>a •· • 1 d I fi se- presentaran d~s cJC1llP arcs e los p anos de -
·,:yns de las mtsmas a la escala de r por 50, 

ttlu "' . . d l . firntados por el prop1ctano y ostentau o a certl-
ficación del Directm· fac~ltativr~ de que se ajustan 
~trictamente a la rea he\ ad. Cuarta. El recollo

Jmiento a que ~e. reficrc el arl~cul~ 254 _de las 
Ordenanzas Mu~11_cJpalcs sc practicara en v1sta de 
los pianos dcfimt1vos, Y. en caso de hallarse C011-

fonñe se devolvcra un CJCmplar sellado y firmado 
al peticiouario a~ompaiiado de uu oficio en el que 
consten los partlcnlarcs :t que sc re:fieren los ar
tículos 256 y 257· Quinta. ~n caso de ex~s~r in
fracciones dc los preccplos vtgcntes, sc ex1g1ra sn 
corrección por los meclios rcglamentarios. Sexta. 
Oueda bien cntendiclo que para todos los efectos 
Ïegales" las responsabilidades a que hubiere lugar, 
Jo.~ pianos dcfinitivos por ~I propietario ~ el ar
quitecto podran ser denunctados a los Tnbunales 
en caso de no ajustarsc a la realidad. (Se aprue
ba el segnnclo c:xtremo y el primero se acuerda 
rose a la Comisión de Hacienda.} 
· Otro, de la Comisión dc Fomento, acordando lo 
si~ente : r.• Que por el plazo de \CÍnte días 
hibiles, contaderos desde el sigujente al de la 
inserción del correspondiente cdicto en el Boletf.n 
Ofirial de la provincia, se e:xnonga al ptlblico, 
en el .l\egociado dc Obras Públicas de la Secci6n 
de Fomento de la Secretaría Municinal y durante 
las horas de oficina, el proyedo de mÒdificaci6n 
de alineaciones nara la calle del Arco del Teatro 
fonnulado por ei señor Arquitecto Jefc de la Divi
si6n de Urbanizaciém y Enlaces en 29 de Abril 
último, a fi.n dc que duranle el indicado término 
puedan formular las reclamaciones que estimen 
pertinentes cuantos sc consideren afectados por la 
obra i y 2.• Aceptar la obligación que contrae 
D. Julio Marial y Tey, como representante de 
D. Teodoro Soebold, qnien debera ratificaria, de 
adquirir la parceJa de terreno que resultara so
brante de vía pítblica colindante con el solar del 
Teatro Principal una vcz sea aprobado el pro
~·ecto de alineaciones a que se refiere el e~-tremo 
precedente, cuya adquisición se ''erificara por el 
pre:cio de tasación. 

Otro, de la misma Cornisión, concediendo per
miso a ~orberto Socbold, como apoderado de don 
Teodoro floebold, para construir un nuevo edi:ficio 
destinado a. espccbkulos públicos en el solar que 
ocupa el derribado Teatro Principal en la Plaza 
de~ Teatro. (Sc apntcba con una enmienda sübs
cnta por el litre. &-. Ca.lòeró, interesando: uQue 
st' aprucbe el dictamen sin pcrjuicio de que los 
func10nario:c; compctcntcs practiquen iumediata
mente una inspccción para averiguar si han empe
~.ado Y~ las obras y para dcterminm· todas las 
1~fracc10ncs en que hayan podiclo incurrir los soli
Citantes y los fuucionarios municipales encargados 
d~ practtcar las clcnuncias. Si ha habido infrac
Ctones seran Casligadas reglamentarÍamente.»} 

.... 3 

DESPACHO ORDINARIO 

CQ)IlSlóX DE GORER~ACióX 

Quince, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : un~, de D. Emilio Porta, de imp.?rte 
159 pesetas, por herraduras para el ganado del 
Laboratorio, facililadas clurante el 4. 0 trimestre 
del último aiio; dos, de D. José Cabré, relativas 
al suministro de h·a.scos de suero e instrumental 
para la Sección dc Ba.cteriología del Laboratorio 
Municipal, de importe 343'25 y 582'65 pesetas; 
otra, de D. José Escuder, por varias substancias 
para la desinfecci6n facilitada.s en vitlud de con
curso, de .importe r ,693' ro peseta s ; ot ra, .de 
Genís y C.", de 67 pesetas, relativa al arreglo 
de tres pulverizadorcs del Centro de Desinfección; 
otra1 de D. Salvador Coromina, de 172'50 pesetas, 
por tres estufas para la~ o.ficinas de la Higiene 
Urbana ; dos, de D. Peclro Bofarull, una de 75 
pesetas, por impresos para el sen•icio de vacu
nación, Higiene Urbana, y otra por talonarios 
recetas para la Bcneficencia, cle importe r,862 
pesetas i tres, del Colegio de Fanuacéuticos, una 
de importe 35,075'65 pesetas, por las recetas des
pacbadas en varia.s fanuacias para la Beneficencia 
:l\Iunicipal, durantc el 4.0 trimestre del atio r9r6 ; 
otra, de 46,755'55 pesetas, por el referido con
cepte durante el 3! trimestre del año 1917, y • 
otra, por igual servi cio en el 4. • trimestre del 
mismo año 1917, de :importe 10,126'90 pesetas; 
diez, de la Socieclad A. Gatell, ci nco de ella s 
relativas a los jornalcs dc carros y coches em
pleados para el sen·icio dc la Higiene Urbana, 
dnrante las cinco semanas comprendidas desde 
el 1. 0 de Abril al 5 de J\{ayo últimos, siendo el 
importe de cada una cle g66' 35 pesetas, y otras 
cinco relativas a los jornalcs de eoches empleados 
para el traslado dc enfermos y heridos, durante 
las referidas cinco scmanas, de importe cada una 
212' 45 pesetas ; otra, de la casa Hartmann y C:"', 
relativa al arreglo dc vario.s aoaratos del Centro 
de Desinfecci0n de (;racia, de importe 3,382' 50 
pe.setas i dos, de Francisco :Morros, de importe 
sS' 25 y 63 peselas, relativas al suministro de 
bonos de came ~· gallina para la Beneficencia ~Iu
nicipal, durante los meses de Febrero y ~farzo 
últimos; dos, de Jaime ~erra, por bonos de ídem 
facilitados en dichos meses, de importe 48'85 y 
26' 20 pesetas ; dos, de Do lores Dom~nech, p::~r 
bonos de ídem para h cxpre~ada Beneficencia, 
en los Dislrito~ I y X, dnrante los meses de 
Octubre del aiio último a F~.:brero inclusive de 
este aíi.o, de imp01tc 73'95 y 980'30 pesetas; 

.otrn., de Enriqueta Sabadell, por bonos de gallina, 
en el mes dc 1hrzo último, de importe 175 pe
setas; dos, dc D. Francisco Sugrañes, una por 
el arre~!lo dc cascos de los caballos del Labora
torio 1\funicipnl, durnntc el 2 .0 semestre del año 
últlmo, de importe 102 peselas, y otra por igual 
concepto, dnraute d t.r trimestre del año actual, 
de importe 70 pesetns i scis, de D. Pedro Bofa
rull, de importe, respcclivamente, 487, 389, 324, 
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1,536, 41~ y 591 pcsetas, por el suministrb de 
impresos ; otra, dc D. Buenaventura Sarret, de 

• importe 1 ,6,t;o pcc;etas, por la confección de pan
taloncs con destino a los indiYiduos de la Guardia 
Urbana. 

Otro, para que se entregue a la Quinta de 
~alucl L3 :\liam~a la cantidad de ro,ooo nesetas 
que ex presamente para los fines de aquella in s 
titucic'lll figm·a en el Presupuesto. 

Otro, por el que, a contar de 5 de Abril dc 
rgr8, sc cont·cdc al Escribiente D. Francisco Em
gall Escardivnl ~1 primer aumeuto gradual cle 
sucldo por rnzém dc anli!-,ri.tedad, de importe 228' 12 

pcsetas, octava pürle de sn haber anual de r,825 
pesctns. 

Olro, por el que, a contar de 1." de Enero de 
1915, se com·cde al Auxiliar D. Fermín Jacoiste 
el primer anmcnto grddual de sueldo por razún 
dc antigiiedacl, de importe 300 pesetas, octava 
part~ de sn hnbcr anual dc 2,400 pesetas . 

Otro, por el que, a contar de 24 de Abril de 
IC)rS, ~'>C concedc al Fiel de I.a clase D. Ramóu 
Batlle Sardú d primer aumento gradual de sueldo 
por razún de antigüedad, de importe 406'25 pe
setas, octaYa partc dc su haber anual de 3,250 
pesetas. 

Otro, por el c¡ue, a contar de I.n de ~Iayo del 
corrientc afin, sc concede al Jnterventor de 2." 
D. Antonio Rufat el segundo aumento gradual 
dc sueldo pot' raz{m de nntigüedad, de importe 
1S2' so pcsctas, octava parte de su haber mmal 
dc r ,460 pc:setas. 

Otro, por el que, n contar dc 1.0 de Mayo del 
presente aiio, sc çonccclc al Celador D. Joaquín 
Pujol Llop el ¡;cgunclo aumento gradual de sueldo 
por ra dm de anligücdacl, de importe r82' so pe
set as, ortnva parle dc su haber anual de 1,460 
pcsctas. 

Otro, pCYr el que, a contar de 2 de Abril dc 
191 R, se conc<:dc al Escribienle D. Primo 1{orata 
Prades <:I f'cgundo aumento gradual de sueldo 
por rnzfnt dc antigiicdad, de importe 228'I2 p~
sctas, octava parle dc su baber anual de 1,R25 
peseta s. 

Otro, por el r1ue, a contar de 2 dc Abril dc 
1918, sc l'OJH:cclc al Escribiente D. \ïccnte 1'\a
varm < ~nlllja el sq.,'1.tndo au mento gradual dc 
sucldc' por razc'm de autigiiedad, de importe 228' r 2 

pesclas, oda va parle de su haher anual de 1 ,S25 
peseta e;. 

Otro, por el quL, a contar de ro de ,\bril del 
aiïo actual, se mnt~cdc al Escribienle D. Ednardo 
SeJiat el segundo aumcnlo gradual de stteldo por 
mz(m dc antigiieclad, dc importe 228' 12 pesetas, 
octava parle dc su habcr anual ck r,825 pesetas. 

Ot m, por e I que, a contar de 14 de Abril de 
rqrS, se conccdc al Ayudantc dc trabajos dcmo
gr{\11\'0S sanitarios D. José Ton·ens el scgundo 
a u mento gra el u a I dc sueldo por raz6n de au ti
g-iied:Hl, clc importe 228'12 pesetas, oètava parte 
de su habcr anual de r ,825 pesetas. 

Otro, por el que, a contar dè r. 6 de E nero del 
alio actual, sc conccde al conservador del Palacio 

~······· ····· ·· 

Real D. Emilio Gandía Ortega el segundo 
me1!to gradual dc sueldo por razón de antigiied:~· 
de 1mporlc 375 pesetas, octava parte de su bak 
anual dc 3,ooo pesetas. · 

Otro, por el que, a contar de 1.0 de :llavo d 
1918,_ se ~.-~mccdc a los M~dicos num~ario8 d~ 
1\.brcwl P1c¡uer, D. Franc1sco Serrah1ma y don 
.\Iariano Dur{lll, el tercer aumento gradual de 
sucldo por radm de antigüedad, de importe ?

5 pesetas, ol'lava parle de su haber anual de 2,~ 
peseta s . 

Olro, por el que, a contar dc r." de Mayo de 
r~r8, ~'>C ~onc~de n. 

1
1os señores Mé~icos numera. 

nos D. Sanl1ago haure y D . Lrus Torrens cl 
tcn:er a u mento gradual dc sue! do por razón de 
antigiicclacl, dc importe 250 pesetas, oda va partt 
dc sn habcr anual de 2,ooo pesetas. 

Otro, por el que, a contar de 1." de 1\Iayo de 
19r8, se conccde al Interventor de iiiataderos doJ 
Pcclro Llovcras 1\Iota el tercer aumento grarlual 
dc suelcln po¡· razc'm dc antigiiedad, de impone 
250 pcsctas, <xta,·a parle de su haber anual dt 
2,ooo pcsctas. 

Otro, para que se abone a D.' Cannen Pu1g 
Comas, como viuda del Cuardia l.Iunicipal Fran. 
cisco ,\lcoberro, la paga del mes de Abril en que 
falleció su esposo y otra !)Or vía de gracia. 

Otro, encargando a la casa Esteva y C.', ¡x.~ 
la cantidad dc 1,;oo pcsctas, los mueble:; que~ 
cletnllan en su nola, con destino al autedespachn 
del llustre scfior Tenienlc de Alcalde del Di'· 
trito \'II. 

Tres, cncargando a D. Buenaventura ~arrel, 
por la, canticlad cle 3,240 pesetas, la confecci{m dt 
veinte calzoncs kaki, veinte calzones de punto 
y veinte gucrrcrns, t•ou destino a lo.s individun~ 
de h,t. Guardia lVlunicipal de la Sección montacla. 

Do!;, encargawlo al mismo industrial, por la 
canticlt1<l dc 2,460 pesett~..c;, la conJección de veintt 
lcvitas y vcintc pantaloncs cle verano, con destino 
n los individnos dc la Cuardia Urba11a. 

Ot ro, para qn<: se abone a D ." ~l\Iaría Esplug' 
y Altimira el importe del primer aumento gradu~ 
conccdido por :wuerdo consistorial de 1S de (X. 

tubrc del año último a sn difunta padre D. Jvt 
Esplugas y llom~, en raz(m de su carga de Inter· 
ven tor de T." ela se de la Admiuistración de lm· 
pucstos y Hc:ntas, desdc J. 0 de Enero de 191Z 

hast~ 1.
0 c1c (ktul)re de 1917, eu que falleció. 

Otro, para que se abone al Escribiente d. 
FederÍt'O Hru Sanz el importe del primer au:nen:·• 
grMluul <lc ~ucldo por antigiiedad en dichv t':lrg•, 
dcsdc: Jl dc Em•ro dc 1913 a 31 de 1\Iarzode 19q, 
en que, P<'r ncucrdo rlc Jo de Febrero de r914, 
C'Stuvo susp~n<lido de empleo y sueldo, toda vtz 
que por :tcuerdo dc 20 dc Diciembre de 1917 s. 
dejú sin cf<:do cliclto corn~ctivo. 

'otro, conccd icnclo al Auxiliar practico dd 
Cuerpo 1\llédi<.:o Municipal D . Joaquín Guitart 
Fontscd· el primer aumenlo g radual de sueldo 
por ant igücdad, dc importe 156' 25 pesetas, Ot'· 

lava parle de :m llaber anual cle 1,250 ).JCSetas, .. 
contar dc IJ dc Septiembre de 1gn, sin abono 
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'e atrasos autcrion:s a 6 de J unio de 1916, y 
a. e 1110c!ificando en lo menester el acuerdo de 
qu : 'Ia,·o de I9Iï, se considera que el aumento 
10 (lC " <. • I . 1 - G . !'fadu:tl conccdJdo en e n11sn!o a senor :rmter 
;; el ~egundo en Jugar del J:nm

1
er

1
o c01~1o sde con

: 3 por error clc computacwn e e os anos e ser,IgTI 
l"iLios preslados. 

Otro, conced~c:Hlo a los Aj;udant,es ~e los J .... a
boratorios i\htmctpales D. Jose Mana. Strvent Ca
sellas y D. Pcdro Con7:úl.~z J um el primer au-

ento gradual pM ant1guedad en su cargo, a 
~rtir de r." de Enero dc 1913, que a raz6n de la 
octava parte del l~aber,.:mual dc 2,ooo JX:Setas, 
con respecto al scnor ~n·vcnl, y :on rel~act6n al 
¡;elior Gonzúlez a con lar cl<::stlc I. dc Enero de 
~915 ,r a razíJO .dc la odava partc dc r ,825 pese
tas, por cumpl!rse en las :xpr~sadns fechas el 
quinc¡uenio desclc que lc.:: fnc astgnad~ el sueldo 
al primet;> y dcsd.e el aumcn.to del mtsmo al se
gundo, sm que m en uno m otr~ cas_o, a tenor 
de Ja dispueslo en el acuerdo consistonal de 6 de 
Tunio de 1916, dcba hacerse abono de cantidad 
alguna en concepto de .atrasos, con anterioridad a 
b indicada fccha dc cl!cho acuerdo. 

Otro, por el que, a contar de !.
0 de Abril de 

J9IS, ~e conccdc al Oficial de r.a D. ~Iiguel Palau 
r ~Ianén el primer aumento gradual de sueldo 
jx>r razflll dc antigi.iedad, clc importe 375 pesetas, 
octava partc dc:! habcr dc 3,ooo pesctas, que, 
JXlf ser el mayor recibiclo duranle dos años dentro 
dd quinquenio, dehc ser el regulador. 

Otro, encomendando a D. B. Sarret la confec
ci6n dc 33 tlll i formes com pleto1'i de ver ano, con 
destino a los P1·ofcsorcs dc la Banda :MUllicipal, 
por la cantidacl de t ,980 pcsetas. 

Ot ro, por el que, habiénclosc restable6do eu el 
actual Pn:supueslo Ja cantidacl de 7,ooo pesetas 
que venía perribiendo la H.cal Academia de Cien
cias por el cnidado dc los relojes públicos que 
tiene encomenclados, sc abone aquella cantidad a 
dicha Academia dcsde r." de Enero de este año. 

Otro, para que sc haga entrega a D. Jo~é 11.A 
Balanzú, cxpresamente dclcgado para ello, de la 
canticlad de w ,ooo pcsctas que figura eu Presu
puesto para la cntidad que rcaliza la Bencficencia 
~Junicipal en d término dc Barcelona. 

Otro, por el que, con destino al enfermo pobre 
SOI:orrido por la Bcneficcncia ~~ unicipal, J uan 
Franch, ~e encomicnda a \'. Tort y Matamala el 
suministro del aparato ortopédico -interesado por 
los facultativos, por la cantidad de rso pesetas. 

Otro, concediendo a D. Gonzalo OliYeros Gon-
7-<Í]ez, Escribienle adscrita al 1\fuseo Social, un 
mes de licencia, con haber, por eufermo. 

COMTSlóN DE HACIENDA 

. Dictamen concçclicuclo a D." Ignacia Rull Ro
VIra eltraspaso a s u Favor del puesto n(un. r,70r 
del .Men:ado de San José, dcstinado a fa venta 
d~ mariscos, del que era conccsionario su hoy 
d¡funto paclrc R:.unón H ull Carda, preyio el pago 

de. roo pesetns, en concepto cic derechos de p::r
miso. 

Otro, aprobando se:m satisfechas a D. Alejan
dro LI. ).luñoz, Ingenicro Fie! contraste de 1a 
demarcaciún Este dc esta ciudad, bs ocho cuentas 
que se acompaíian, de importe, respectivamente, 
6'7o, uo'3o, 18'os, 159' w, 97'bo, 2Il'¡o, 3S'85, 
y 92 pese tas, o sen en total ¡ 34' so pesctas, por 
los trabajos dc conlrnstaciún de las pesas v me
didas, -propicdatl dc estt Aytintamiento, existen
tes en los Mercados dc Volatcrín, Unión, Pescado, 
Barceloneta, San Andrés, Borne, Sagrera y Clot, 
enclavados en la citada clcmarcaciún. 1 

Otro, por el que, con motivo de ha.berse .sei1a-
1ado en la reglamentaciím de servicios cle recau
dación de lai> T~:ncucias dc Alcaldía, n.probadas 
por el Excmo. Ayuntamiento en 3 de Agosto 
de rgn, como premio de cobranza, el 5 por roo 
del importe de la rccaudación por sellos muni
eipales y pape! de multas a los encargados del 
expresado servicio, sc aprueban los siguientes 
extremos : I.v Aprohnr la liquidaciún presentada, 
de la e¡ue resulta que han de abonarse las can
tidades que a conlinuaci(,n sc expresan por la 
recaudaeiún efectuada durante el 4. 0 trimestre 
de I9Iï y I .0 del corrien lc aiio, a D. ~Iartín 
Aupí, encargado de la rccaudaeiún del Distrito I, 
35'23 pesclas, importe del 5 por 100 de la re
caudaci{m total que verificó en dichos trimestres, 
que fué de ¡o4'6o pcsetas ; a D . Teodoro' Caba
nes, encargado de la rccandaciún del DisLrito li, 
155'23 pesetas, importe del 5 por roo de la re
caudaeión total que verifkó en dichos trimestres, 
que fué de 3, ro4 '6o pesetas; n D. Joaquín Grau, 
encargado de la recauclaciún del Dis trito III, 
249'84 pesetas, Íll lportc del s por 100 de la re
caudaci6n total que verí fic6 en didios trimestres, 
que fué de 4,996'95 peselns; a D. Juan Cervell.6, 
eucargaclo de la reca udaciím del Distrito lV, 
338' 46 pesetas, importe dc la reraudación total 
que verificó en dichos trimestres, que fué de 
6,769'50 pesetas; a D. Sah·aclor Gallart, encar
gado de la recauchu:i(m del Dislrito V, go'8g pe
setas, importe del 5 por roo dc 1a recaudacióu 
total que verificó en dichos trimestres, que fué 
de r,S18 pcsetas ; a D. Abelardo Re:yes, encar
gado de la recaudación del Distrito YI, 32r'8o 
pesetas, importe del 5 por roo de la recaudación 
total que verificó en dichos trimestres, que fué 
de 6,436 pesetas; a D. José Lloret, encargado 
de la recaudaci{m del Distrilo VII, n8'r3 pe
setas, import~ del 5 J>?r 100 ?e la recaudació~ 
total que ,·enficó en d1chos tnmestres, que fue 
de 2,413' r5 pesetas ; a D. Jo~é q. Salom, enc~r
gado dc Ja recauclaci{m del DJslnto VllJ, 225.30 
pesetas, importe clcl 5 po1· roo de la recaudac16n 
total que vcrific{¡ en dichos trimestre~, que fué 
de 4 506 pesetas; a D. Juan Valls, cncargado 
de la

1 

reca,udaci6n del Di::;lrito IX, 59' 40 pesetas, 
importe del 5 por roo dc la. recauclación total que 
verificó eu dichos trimestres, qne fué de r,zoS pe
sctàs · 2 ." Ouc las refcridas cantidades abo11ables 
a los' expr~~ados fnncionnrios, que cu total im-



portau 1,594'28 pcsetas, sean pagadas: 252'55 
pe~etas con cargo a la relaciém de Resultas por 
adición, .r las 1,34 r'¡3 pcsetas restantes sean apli
cadas al cpígrafe .-Premio de recaudación a los 
.Auxiliares dc Tcncncias» del ''Ígente Presupuesto. 

Otro, nconlando extender a nombre de los se
i"iores Sobrinos de José Umbert los talones para 
el pago del arbitrio sobre un. montacargas ins
talado en la casa número 5 de la calle de Ali-Bey, 
y que sea dado de baja en el padrón D . Olegano 
( ~o,1(,, por el mencionada ap~rato. 

Otro, por el que se da de baja en el padrón 
corrcspondicnlc, a part ir de r .0 de Enero del 
alio actual, un motor a gas que la razón social 
Viucla y Nielos dc Antonio Soler tenía in.sta
lado en ::;u f(,brica sita en la calle de Atiia, nú
mero 4. 

Otro, acordando extender a nombre de doña 
Margarita BcrgGs el tal(m para el pago del arbi
trio sobre un montacargas instalado en la casa 
número 6 dc la calle del Hruch, .r que produzca 
baja en el padn'm D. Antonio Costa, por el ruen
cionado aparato. 

Olro, dando dc alta, a partir de 1.0 de Enero 
dd año 1917, en el padrón correspondiente, al 
montacargas que D.a .:\lcrcedes Esquerra, viuda 
de ?\larfa, ticnc instalado en la casa de su pro
piedad sita en el número nS de la Rambla de 
Cataluiia. 

Otro, por el que se da de baja en el padrón 
correspondicnte, a partir de I.0 de Enero del 
ai1o actual, un motor a gas y un generador que la 
razón social Hijos de ] . Mateu tuvo instalados 
en su fnbricn sita en la calJe de Barlrina. 

Otro, dando de baja en el padrón correspou
dicntc, a partir de r.'' de Enero del año actual, 
un motor a gas y un electromotor que el Sinclicato 
Naciotlal dc Maquinaria Agrícola, S. A., tuvo 
instalados en la calle de Pcdro IV, número 246. 

Otro, para que sc reintegre a D . Eduardo 
Eslap& la. çanlidad dc 22o'so pesetas, que inde
biclamcnte satísfizo por el arbitrio sobre la ins
ta1aciún dc un toldo en la casa señalada con la 
lclra A cic la t•alle de Balsas de San Pedro, por 
no .sohn.:salir a Ja vía pública y cuyo talón fué 
anulado por cslc Ayuntamiento en sesión de 24 
de Abril prúximo pasado. 

Otro, por el que, cou relación a haber colocado 
D. Emilio Mayolas sicle luces eléctricas, por 
vía de cnsayo, en Ja calle de la Unión, núm. 7 
(A lcazar Espa1ïol), reti rad as al tercer día por no 
re~;pondcr a sn objcto, por cuya instalación se 
lc scüalaron, en conceplo de dcrechos, 525 pe
setas, incluído el recargo del 50 por roo por haber 
hecho la instalaciún sin permiso, exteucUéndose el 
tal6n número 6,322 por la Admi:nistracióu de Im
pueslos y Rcntas, se declara que, en atención a 
tralar.sc dc una prueba y no de una instalaci6n 
definitiva, .sc le cobre el clerecho sencillo, consig
Haclo en Prcsupueslo, siu recargo, anulaudose, cu 
collsccueucia, el rcfericlo tal611 y ertendiénclosc 
otro por la Achn inistraci(m ajustaclo al dered10 
natural corrcsponcliente a la instalac:i6n. 

Otro, por el que, en \'Írtud de la colocac·· 
por parle de D. J uan 11o1ist, domiciliada t~n 
la calle dc 1\ribau, número I23, princi~f 
de un pequcño letrero de cristal .anunciand' 
el cambio dc domicilio, . que retiró al poco rat: 
dc colocnrlo, al ser acl\'erüdo de que estaba sujeto 
arbitrio municipal, por cuya colocación la Adm~ 
nistración de Impucstos y Rentas le formuló con 
talún número 6,238, un cargo de 37 peseta;, in. 
c~uído el rccarg~,de .:)O por r_oo, por baber prac. 
t.Jcado Ja .~oloca.cwn s~n perm1s~, se acuerda que, 
en atcncwn a las CJrcunstaucJas especiales del 
ca.so, sc lc aplique súlo el derecho natural seña. 
lado eu Prcsupucslo, anuHínclose el referido ta!Gn 
y formalizando.c;e otro ajustado al derecho seu. 
cillo corrcsponclicule a la instalacióu de que se 
lrala. 

9tro, acordm_td<? d~c}a rar, LOn relación al per. 
nuso a D. H.annuo Genova por obras de edifi~a. 
ci(m de una casa en las calles de Callao y Ennen. 
garcia y por cerca de precaución de las obras, que 
sólo debe hacerse la aplicación de los derecb05 
scñalados en Presupuesto, ya satisfecbos p::>r el 
intcre.sado, sin adición de recargo alguno, en 
atención a las circuustancias espec:iales del caso. 

Otro, por el que, con relación al permi~ a 
D. J uan Fabré por la construcción de unas cua. 
dras en la eallc de la Travesera, número 316, y 
correspondicntc cerca de precaución, se acuerda 
que, en a.tcnción a las circunstancias especiales 
del caso, sc haga .sólo aplicación de los derecbos 
seiialados ell Prcsupucsto, que tiene ya satisfechos 
el intcresaclo, sin adici6n de recargo alguno a los 
referidos derechos. ' 

Otro, dtíndosc por enterado del oficio del ]tlz· 
gado del Dislrilo dc la Concepción de Barcelona, 
dc fecha 5 clel actua l1 en el que comunica a este 
Ayuntamiento hallarsc instruyenclo sumario SO· 

brc hntio de bombillas eléc:tricas del alumbrado 
público, en cnmplimíento de lo dispuesto en el 
artkulo 109 dc la vigenle ley de Enjuiciamieuto 
Criminal, contcstando al nombrado Juzgado que 
esta Corpora.cic'm municipal no quiere mostrarse 
parte en el inclicado proceso, sin quJ! por ello n:· 
nuncie a la restiluciún de les objetos hurtados, 
reparaci6n del daño e indemnización del perjuirio 
sufrido por el aludido hecho punible. 

Otro, aprobando la distribución de fondos que, 
en cumplimiento del artículo r 55 de la ley Mu· 
nicipal, formula la Contaduría para el próximll 
mes de Julio. 

Otro, aprobando pam sn pago Jas dos cuentas 
siguieutes : una, de importe 195 pe..c:etas, pre· 
sentada por D. Buenaventura Sanet, por la con· 
fecc i6n dc tres nni formes y gorra s para los Orde· 
nanzas de la Sección de Cédnlas personales, Y 
otra, de los sclÏores Esteva y C. •, de importe 
1,499' 10 pesctas, por la terminación de las obras 
de instalaci6n dc la Depositaría ml.micipal en los 
bajos cic estas Casas Consistoriales . 

Otto, por el c¡ue sc acuerda declarar vacan~e 
el pueslo ní1mero 744 del Mercado de San Jose, 
deslinado a la venta de verduns, por haber talle· 
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~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

:d ¡3 concesionaria del mísmo, D.• Antooia 
do . d l . E•dusa ~erra, sm que, a pesar e ttempo trans-
. rt'do sc ha ya hec ho uso por parte de la fami-cur , -r del derecho de traspaso que les concede el 
~í·ulo r7 del vigcnte Reglamento de 11ercados. 

2
r O~ro declarando caducado el penniso conec

dido a 'D. • Rita Soms para ocupar el puesto nú
mero 66 del mismo 1fercado, destinado a la venta 
de gallina, por habcrse comprobado el subarriend~ 
del mismo. 

Otro por el que, etl virtud de los informes fa-
rorable's se concedc do~ mescs de licencía, sin p~r-· 
·ibo de baber, al Tnspector Auxiliar de Distrito, 
D. :1autiago Crascs Esph1gas, al objeto de que 
pueda atender al rcstnblccim iento de su salud. 

Otro acordanclo sc: ammcie concurso, por el tér
llliuo d~ diez díns, para la provisi6n dc tllla plaza 
de la brigada de Vigilaneia y limpicza de los .Mer
cados de esta ciudad, dotada con el jornal díario 
de 4 pesetas, consignaclas en Presupuesto a los 
de su clasc. 

Otro, aprobanclo para su pago a D. Antonio de 
Ecbavarria, Tngenicro Fic! contraste de la de
mJrcacióu Xorte dc esta ciudad, las siete cuentas 
presentadas, dc ÍmpMle, rcspcctivamente, n6'ro, 
~3f'40, 55'60, 15,1':20, 82'50, 25'20 y 201 20 pe
~tas, o sea en total 685 '20 pesetas, por los tra
bajos de conlrastación de pesas y medidas pro
piedad de esle Ayuntamiento, existentes eu los 
~lercados de la Libcrtad, Santa Catalina, Aba
cería, Concepciún , Porvenir, Horta. y San Ger
''asio, enclavados en la citada deruarcaci6u. 

Otro, acordando salÜ;facer a D. Eduardo Bosch 
la cueuta presentada, de importe 85 pesetas, re
lativa al suminístro de im presos. 

Cualro, por los que se acuerda desestimar las 
inslancias : dc D. Juan Rosich s Busquets, socio 
gerent e de la Socicdacl Robert y C."', solicitando 
que no se lc cxija el pago del arbilrio sobre Aper
tura dc cstablecim ien los por el que posee dic ha 
Sociedad en el Pasco de Cracia, número no, co
rrespondiente al aiio 1918, por cuanto fué alta en 
la matrkula industrial del referido año ; de don 
.\rcadio Coll, solicitando le sea canjeada la cédula 
de 5·1 clasc que le fué expedida en 1917 por otra 
de dase S. • que cntiendc lc correspoode, por 
(uanto fué clasincada la casa-torre que habita 
con arreglo a los alquileres que satisfacen las 
~imilare¡: v aun iuferiores de la barriada ' no 
haber reclàmado el interesado durante el tiémpo 
tn que el padrón estuvo expuesto al público para 
la~ rectificacíones que procedieran ; de D. Pablo 
Atgé, gercnte dc la Socicdad Cooperativa de 
Abastos de carnes, solicitaudo seau anulados los 
lalones extendidos a 11ombre cle dicha Sociedad 
r~lativos al pago del arbitrio sobre uso de aceras 
sm penniso de vado, correspondientes a los años 
1915 Y 19171 por la casa número ror de la calle 
d~ }.'arragona, por t•uanto desde 1915 se vieue 
h~cten~o ~tso de ]a acera por medio de vehkulo,s, 
sm e~<lsltr vado consln!Ído, y de D. Pelegnn 
1Ia;t1! solicitando que no sc le exija el pago del 
arbttno sobre Apertura de establecimientos por 

7 

el que posee en la casa número uS de la calle de 
Bailén, por cuanto dicho cstablccimiento no ha 
figurado en ningún padrún para el pago de este 
arbitrio hasta el del aíío I9Iï que debc satisfacer 
el señor 'Martí. 

Otro, acordando le sea anulado a D. José 
Filella el tal6n número 26,751, correspondiente 
a 1917, relativo al pago del arbitrio sobre uso de 
aceras sín permiso de vndo, por acera dc la casa 
número u6 de la calle del Bruch, y en su Jugar 
se extienda nuevo lnlón, por el propio conceplo 
y año, a nombre dc D . .f. Vailet, por ser dicho 
seiior quien hncía uso dc la acera. 

Otro, por el que se acuerda reültcgrar a don 
Juan Giralt la cantida<l de 29'75 pesetas, que 
satisfizo de exceso por el primer trimestre de 
1916 , por el impueslo de carrnajes por el auto~ 
m6vil B-1,996. 

Otro, acordando :-;ca reintegrada a la razón 
social J. J. F. Serra y Ha Jet la cantídad de 
95 pesetas que salisfi~o dc mas por el arbitrio 
sobre inspecci6n dc generadores y motores, co
rrespondiente al aJÏo 1917, por los que lenía ins
talados en su fúbrica, sila en la calle de Cortes, 
chafhín a Rocafort . 

Otro, acordando sc anuncie en el Boletí1~ Ofi
cial de la provincia que durante el ténnino de 
quince días, conladcros dcsde el siguiente al de 
la inserción del anuncio, podran fonnularse las 
oportunas rcclamaciones acerca la petición de don 
José Salvat y Pahisa, relativa a que se le entregue 
un depósilo de soo pcsctas que constituy6 para 
garantir el cumplimienlo del ca1·go de Auxiliar
recaudador de la Tenencia de Alcaldía del Dis
trito VII, D. José Llovet, y que una vez trans
cuxrido dicho plazo, s in que se haya presentada 
reclamación alguna, sc hagn entrega a dicho don 
José Salvat del mencionado dcpósito, canjeandolo 
con el resguardo correspon el icntc. 

Otro, para que se reintegre a D. Francisc:o 
Estil-les la cantidad de 5 pesetas, por diferencia 
existente entre la cuota qnc sc le asignó en el 
padr6n general del arbilrio sobre Apertura de 
estableciruicntos, por el que tenía en la casa nú
mew Ioo de la calle de Pujadas, y la de so pe
setas por Ja industria, como vendedor de vino al 
por mayor, que ejcrce en la casa números 55 y 57 
de la calle de Padílla, por cuanto se trata de un 
traslado de su establecimicnlo. 

D os, aprobando para su pago las tres cuentas 
siguientes : dos, presenladas por la Catalana de 
Gas y Electricidad, S. A., por el suminístro de 
gas y electricidad consumidos en el alumbrado 
público y dependcncias municipales en Sans, San 
Andrés, Horta, Vallcarca, Abaccría y Barcelona 
y a la couservaci6n y scrvicio de contadores, de 
importe u,106'89 y 12,197 pcsctas, correspon
clientes a los meses dc Octubre y Noviembre de 
1917, respcctivamente, y otra, presentada por el 
industrial D. Ram6n Gilabert, por el suministro 
de tres lióros rayados para el servicio de la Depo
siiaría municipal. 

Otro, concediendo un mes de licencia, con per-
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cibo dc sucldo, al Oficial 1.0 de la Secciún de Ha
cicnda, D .. \ntonio l'in, para asuntos partÍt'U
Iare.s. 

Dos, aprobamlo para su pago las siguil'ntcs 
cuentas : Una, de importe I ,582 pesetas, pre
sentada por D. Pedro Bofarull, ¡;or la confecciún 
dc ï3 talonarios-n:cibos de enterramiento para los 
Cementerios de San Cervasio, Sud-Oeste, Las 
Corts y San Andrés; y otra, de importe 342 pe
sctas, presentada por D. Eduardo Bo.:>ch, por la 
confeccibn cic cualro libros y otros impresos. 

COMISlóN DE F011ENTO 

Tres dictamencs, por los que se acuerda en
cargar a D. J uan ~erret el suministro de las si
g-uicntes prcndas : dos trajes de invierno compues
tos de pantalón, chalcco, americana y gorra de 
pana rayada y otro:; tantos de verano compuestos 
de pantalém, chaleco, :uuericana y gorrà de dril 
rayadilhl, con destino al personal subalterno de 
las Oficinas facultativas de Urbanización y Obras, 
por el precio dc J 40 peseta s ; se is trajes de ve ran o 
compucstos de pantalón, chaleco, americana y 
gorra, con insignias, con destino al mismo per
sonal, por el dc 525 pesetas, y veinte gotTas con 
galón para capataces y encargados de pelotón y 
doscicntas scis gorras sin galón para indi,·íduos. 
de las brigadas, por el de 1,582 pesetas. 

Otro, cn<:argando a D. Bucnaventura Serret, por 
el prcl'Ío de r , 176 pesetas, el sumini.<:tro dc vcinli
clós parcs botas altas dc cuero y veintídós gorras 
dc palÏo con escudo y galón con destino al nom
brado personal. 

J)os, cncnrgu.nclo a D. ] . Montaiia, por el.prccio 
de 673'50 pcsclas, e l tiuminislro de trecc blusas 
hilo fuerlc, vcir~liséis <le hilo cruclo, trece gorras 
cic la misma dase y color y cinco blusas cortas, y 
por el dc 195 pcsetas, el de un lraje compuesto de 
guerrera y pantalún paño azul obscuro, una capo
ta, una gona y un par de polaínas de cucro, con 
destino al susodicho personal. 

Cuatro, por los que se cncarga a D. Lorenzo 
\lir d sun:iaislro dc las prendas siguientes : por 
el precio dc 6.1¡'50 pcsdas, catorce uniformes de 
verano wmpucstos dc pantalon, chaleco y ameri
cana de rayadillo y catorcc sombreros de paja ; 
por el de 65 pcsdas, dos trajes de todo ticmpo 
con gorra ; por el dc 87'so pesetas, tres gorras 
con gallm y dicz si u el mismo; por el de 491 pe
setas, ocho tmjes dc mcc:ínico compuestos de gue
rrera y pantalón y cuarenta y cuatro gorras con 
destino al mentado personal de Urbanizacióu y 
Obras. 

Otro, dcstinando la canticlad de 2,ooo pesetas 
para Ja. prosenrciún dc las obras indispensables 
dc In urbaJlÍ?.rtción preliminar de la zona i11mediata 
a los Cuarleles dc Cabajlería en las calles de Le
panto , 'l'rav\!scra y Ccrdeña, a fiu de facilitar, 
no sólo el acccso a los mismos, sí que también tl 
transito público de la indicada zona . 

Otro, aprobando para su pago la cuenta pre-

scntada por el Letrado D. Emiliano Iglesi 
, en~at:g~do ck la ~efensa ?,e estc :~}:untamientoa:~ 

el JUICIO que I~ Corporacrun 11 u,mcJpal signe ct~:¡. 
tra D. :\larcelrno Jorba, por razun de los dertcl: 
y honora rius ck\'cugados en 1.:? de liayo de 
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sil!ndo el importe dc la misma de 250 peseta.<; Jo 

Ülro,. a,:ordando paner a disposic~ón del Arqui. 
tedn D1rcdor dc 1\rbolado y Jardmes, Ja canti. 
daci dc soo peseta s para i nvertirlas en la ndqui. 
sieiún de laurclcs bola con destino a la reposición 
de los que net u a lmentc posee el Ayun~mieuto. 

Otro, antori?.nndo a n. Salvador Puio-g:r6s ~11 repr~seutaeÍLlll dc, D." Matilde Sanlleh~~ pr~pie
taria de la casa numero 21 de la calle de la Torre 
para reconstruir· las aceras de frente de dicha 
propi(.'clad. 

Otro, por ci que, atendicndo a lo que iuttresa 
el Excmo. Sr. Capitftn Cenet :11 de la 4.• Región 
a fin de dar cumplimiento a lo que se dispone t~ 
la H.eal orden dc 4 de :\fayo del corriente alio se ' . cl \ , nombra al Sccr<:lano e esta Corpóración ~fum. 
cipal D. Claudio Planas y Font, como repre~n· 
tant e de la misma, pór lo que a cesión de parceJa., 
para las alincacioues dc fachada se refiere, par4 

iormar partc de In Cc.misión que ha de redactar 
un proyecto dc conYenio a base de la construc
ciún dc un cdificio s<Kial que solicita la :\.sa..-1~. 
ciún lnlcmacional ca~a de ~-\mérica, con arreglo 
a las condicione~ propuestas por el Comandante 
Ceneral dc Tngcnit·ros dc la Región. {Aprohado 
con la cnmicnda subsl'rita por el lltre. Sr. :\Iunné, 
del it:'nor literal sigtJÍcnlc: «Que en Jugar del 
Secretnrio de. la Corporación D. Claudio Plan3s 
y Font, sc~L uombrado D. Pnblo Salvat, como re. 
prescntantc de la Coqx>raciún 1\Iunicipal, en d 
asunto a que dkho dictamen sc renc1·e, JJOr cnusa 
de la enkrmeclad que adualmcnte aqueja a tan· 
digno funcionario.>>) 

Otro, act•ediendo a b pcticiím Jormnlada Jll:r 
D. Fratu:iscr> Címrez Carbonell, Ingeniero ,\yu
danle dc Ja Scct·iím 1."', División 2." de la Ins¡>e(· 
l:ÍÍm lncluslrial v Cntccldtico a la vez de b. Escue· 
la de lngcnicro; I nduslrialcs de esta Universidad,· 
para que se lc conceda d car:ícter de gratifiraci(,a 
a~ ~ucldo que actualmente disfruta en este .\!unÍ· 
ctpto. 

Otro, aprobando para su pago las certificación 
y relacibn valorada dc las obras de instala6ón 
cie tres tubcrías dc acero asfaltado para dejar librc 
de scrviclumbre ~:1 Torrenlc de Parellada, empLl· 
zadas en la calle prolong::rción de la de ~crste~. 
las cualcs han sido llcvadas a cabo por el ..:ontra· 
tista D. Francisco Carreras, Gcrente de la r:r:-<'m 
social Soujol y Compañía, ascendiendo su .nu· 
porte a la cantidad dc 7,776'82 peseras, cantrdad 
mayor en 344'SS pc~;etas que la presupuesta, 
debido a que alrealizarse las obras tuvo que cana
lizarsc un lrozo dc In calle de Concepción Are~al 
para quitnr otra tubcría. perteneciente a la nuna 
dc Piqué. 

Veintc, acordando conccdcr los siguientes per· 
misos : a los Sres. Casanovas y Zanini, S. A., 
para instalar uu electromotor cfe r caba1lo, des· 
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• de Ja casa número S de la calle de Arcan-t a D. Juan Bastardas, para instalar un elec

ge ;1otor de o's caballos, dcslinado a t~ller de 
~~billas en los bajos de la casa número 25 de la 
~lle de Salo~; a D. José Carabén, para instalar 
un roontacargas y un ~lec~ron;otor de 2 caballos, 
para :1cciouarlo en el cchfi~10 num:ro 64 de la ~alle 
~{arqués del Duero (Cafe ~s.panol) ; a 1~ Com-
:ui!a Barcelonesa de Electnc1dad, para mstalar 

~~~ t;·ausformador cleclr?esUítico_ de 100 K. V. A., 
en la. fabrica. que los :Srcs. PuJol y Casacuberta 
tienen estableci<la en la c~~le dc la Ind_ustria, nú
mero 29r; a D . . Mart1n C71rbau, para mstalar un 
electromotor de o' 5 caballos, clestinado a taller 
de grabados, en los bujos de la casa número 131 
de Ja calle dc Zaragoza ; a D. Alfonso Piferrcr, 
para instalo.r un ascensor y un electromotor de 

4 caballos, para ::tccionarlo en la casa número 460 
èe la ralle dc Argüclles ; a D. Antonio Pamies, 
para inslalar un ascensor y un electromotor de 

4 caballos, pa·~?, accionarlo en la c,asa número 294 
èe Ja calle de Corcega; a D. Ramon Sostres, para 
.nstalar un ascensor y un electromotor de 4 ca
bailos, para accionarlo ~n la casa número 333 
de la cnllc de Yalencia; a la razón social \ïuda 
e Hijo dc Rogclio Rojo, pam trasladar desde el 
número 254 al cd i fi cio número 428 de la calle 
de Pedro I\', un e lcctromotor de ro ca ba llos y 
para in;;talar en este último local un electromotor 
de 32 caballos y clos homillas, con destino a fabri
cacióu de botones y hebillas de acero ; a D. Auto
nio Planas y Escubús, para instalar dos nuevos 
electromotores dc r caballo cada uno v cambiar 
de cmplazamicnlo otro de o' 5 caballos, èn el taller 
de maqttlllaria establecido en los bajos del edifi
cio número 432 de la calle de las Cortes ; a don 
José de Arquer, en rcpresentación de la Sociedad 
Hijos dc 11anucl Arquer, par.a substituir tres ge
neradores de vapor que snman 85 metros cuadrados 
de superficie de calcfacci6n y tres electromotores, 
cuyas fucrzas sumada~ asciendcn a 17 caballos 
por ocho clectromolorcs de la fuerza respectiva de 
líO, 40, 35, 12, 6, 6, 6 y 5 caballos, destinades a 
fabricauún de art1culos de plomo :r laminación de 
btón y para instalar dos homos para recocer plan
chas de latón, en los bajos del edificio nt1mero 394 
de la calle de la Di putación y deYolverle la cantidad 
de 150 pesetas que ha s~tisfecho de exceso eu 
conetpto de derechos de pernúso ; a los señores 
J. Y D. Basegoda, para instalar un electromotor 
rle 3 caballos, 'h:stinado a taller de carnintería, en 
los. bajos del edificio número 175 de -la calle de 
Batlén; a D. Enrique ?-.Iarshall, para instalar 
dos hornos eléclricos para pastelería, eu los bajos 
de la casa número 277 de la calle de Aragón ; a 
D. Fernando Ruiz, para instalar un electromotor 
de o' s. caballos, destinada a cortar hojadelata eu 
los baJas de la casa número 24 'de la calle de 
Galceran Marqnct ; a D. J uan Sala, para iustalar 
un electr?motor dc 5 caballos, destinado a cilin
frar tUlbclos en Jo¡:; bajos de la casa número 2 de 
a calle Puerta Nucva ; a D. 1Iario Salter, para 
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iusta]ar un electromotor de 2 caballos, destinado 
a cargar acumuladores, cu los bajos del edificio 
número 9 de la calle dc Gayarre; a D. José Yer
gés, para inslalar clos electromotores de 3 y 5 
caballos, dcstinados a taller dc touelería, eu los 
bajos del edificio número ¡o de la calle de Fiva
ller; a la Compañía Catalana de Ga::; v Elec
tricidad, para instalar dos transformadores elec
troeshíticos, en la fabrica de los Sres. Custals 
y Compañía, sita en el Paseo de la Cruz Cubierta, 
número 19 ; un tmnsformador electrocstatico en el 
taller de D. Pcdro 1\Iañach, cstablccido en la calle 
Riera de San Miguel, números 39 y 41, y dos 
transformadores electrocstftticos, en la fabrica ~e 
D. J uan 1\funcló, cstablecida en la calle de Ara
gón, número 4r8, mccliantc el cumplimicuto de las 
condiciones tijadas por hL Iniïpecciém Industrial. 

Otro, dando por lenninado y sin efecto el ex
pecüente promovido por D. Tomas Ruiz para ius
talar un electromotor en el edificio número 81 de 
la calle de la Constitución, por resultar de informe 
de la fnspección Industrial que en el mencionado 
local no existc actualmcntc el motor ni otro apara
to alguno industrial. 

Ocho, por los que se acuerda ordenar a los 
intercsados, solicitcn dcntro dc quincc elias la 
legalización de las siguientes instalaciones : a la 
sociedad anónima Hispania, la iustalación de 
dos electromotores que ha practicado en el taller 
de planchado establecido en la casa número 325 de 
la calle de la Diputación ; a los Sres. Benet :r 
Compañía, de dos eledromotores que ha practi
cado eu la fabrica dc cintas establecicla en la calle 
del Consejo de Cienlo, número 215 ; a los señores 
Planas, Mu11ís y Viutr6, dc un electromotor que 
ha practicado en el cinc.:matógrafo estab1ecido en 
la calle de San A nd rés, número 258 ; a D. Ramóu 
Jorge, la substituci6n dc un motor a gas por uno 
eléctrico que ba practicado en la casa número 382 
de la calle dc Pcdro TV ; a los Sres. \'ilella y 
Compaiiía, la instalación de dos electromotores 
que sin la necesaria autorizaciém han practicado 
en la fabrica dc hotones establecida en la calle de 
Pujadas, esquina a la dc Bach de Roda, y la 
instalación dc dos electromotores que han prac
ticado en la fttbrica de Yidrio que tienen e!ttable
cida en la calle de Llull, chaflan a la de Fluvia; 
a D. José Closas, la substituciím de un motor a 
gas por uno eléctrico que sin la necesaria autori
zación ha nracticado en el taller de construcción 
de muebles- establccido en la calle del Parlamento, 
número 48, y a D. Ignacio Boada, la sabstitu
cióu de un motor a .gas oor uno cléctrico que sin 
la neccsaria. autori?.ación ha practicado en el taller 
de maquinaria estableci~lo C'll el Pasco Ripoll, nú
mereo 7· 

Cuatro, aprobaudo la iuv<.:rlïión, por la Jefatura 
del Cucrpo dc Bombcros, dc las siguieutes ean
tidades; una, de 500 pcsctas, por la instalación 
de Unnparas Nitm en ci pa.tio del Cuartel Cen
tral, eu substitnción del alumbrado por arecs 
voltaicos ; otra, dc 368' 20 pesetas, por la adqui
sieión de 28 impermeables con destino a Jos aspi-
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rautes que en !.
0 dc Enero fueron alta en la 

Sección pcrmanente; otra, de 1,400 pesetas, por 
la adquisición de beucina con destino a los auto
móvilcs del propio Cuerpo; y otra, de 2,ooo 
pcsclas, tambifn por bencina, con destino a los 
automóvilcs de dicho Cuerpo. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta, de 
importe 47'70 pcsetas, presentada por D. Fran
cisco Casany, relativa al servicio de automóviles 
y cocbes prestados a la Presidcncia de la ilustre 
Comisiún dc Fomento y al personal del Cuer
po de Homberos. 

Olro, ordcnando a D. Andrés Vicente que en 
el lérmino de treinta clías derribe la pared de 
cerca detiuitiva de un solar lindante con las calles 
de Ycrcli y Casanovas que ha construído sin 
seguir la línea oficial y la reconstruya adaptada 
a la cxprcsada línca. 

Otro, por el que se acuerda quede sin efecto el 
recargo del so por roo aplicado por segunda vez 
a los dcrcchos dc pcrmiso relativo a la instala
ción dc una cerca de precaución frente a la casa 
número 25 dc la calle de Sombrerers, cu.ro pago 
se exige a D. Andrés Bota. 

Olro, ordcnando a D.• Concha 1Iascarell que en 
el término de quince días derribe las paredes que 
restau dc un cuarto de palomar e..'Óstente en el 
terrado dc la casa número S de la calle de Jupí. 

Otro, acorclando conceder a D. Pablo Fomt 
el correspondicntc permiso para construir un al
macén en un tcrreno con frcnte a la calle de Gaya
rre y lindante con la Riera de .Magoria, mcdiante 
las condiciones propuestas por la Sección 2." de 
Urbanización y Obras; 2. 0 Teuer por señalada 
por la Jefatura de la División de Urbanizaci6n 
y Enlatc.s, la alincación de {achada correspon
dieutc a la primera dc las aludidas \(ías; 3.0 Que 
la propia Jcfatura practique el deslinde del terre
no dc rcfcrencia y los dem{ts que juzgue nece
sarios con la Riera de Magoria, quedando autori
zada la misma J efatura a los efectos de señalar 
día y hora para la practica de la. diligencia y de 
convocar a ella al concesionario de la licencia. v 
demús propictarios a quienes afecte el deslindé, 
con la ad,·ertcncia de que si desean inten·enir 
debcrún designar facultativo competente; 4.0 Que 
el ;tela y plano que del deslinde se levanten, se 
expongan al público, por el término de veinte días 
habilcs, a contar de la publicación del correspon
dientc anuncio en el Bolctín Oficial de la provin
cia, cslando de manifiesto en el Xegociado de 
Obras Particularcs, Secciún de Fomento de la 
Secretada Municipal ; y 5.0 .Prevenir al intere
sado que la licencia que se otorga no tendra efi
cacia basta que esté apro~ado el deslinde de que 
se trata. 

Otro, por el que se acuercla imponer la multa 
de so peseta s a la razón social J. Font y Compa
ñia, S . en C., por no haber daclo cumplimiento al 
acuerdo del Ayuntamienlo de 6 de Septiembre del 
a.ño (1ltimo, por el que sc lc orden6 que se abstu
viera de ha cer funcionar a una presión mayor de 
2' s atmúsfcras, tijada en las condiciones del per-

miso concedido, el generador de Yapor instalado 
la fabrica dc pcrfumería que tiene establecida ~ 
la calle de ~Iallorca, chaflan con la de Urgel v qt" 
sc prevenga a la mencionada razón social ~Üe u: 
caso dc reincidir en el funcionamiento de d/h~ 
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genera or a una preswn mayor que la autorizatL, 
ademús de imponerle otra multa se dispoudra e 
arranque del refeddo aparato, advirtiéndole al 
pr.opio tiempo .que una vez haya dado cumpli. 
mtento al preç¡tado ac~1erdò s~, resolvení lo que 
proccda respecto de la mstalacwn de varios elec. 
tromotores y substitución de uno de ellos que ha 
solicitado practicar en la fabrica aludida. 

Otro, previniendo a D. Jaime Olivé que si en 
el término de sescnta días que por seguuda 1• 
última vcz se le señala no efectúa en la casa 11~. 
mero 4 dc la calle de la Puerta Nueva de su pro
piedad las obras de reparación, limpieza y dts. 
infección que le fueron ordenadas por acuerdo 
consistorial de 27 de Septiembre del año último 
se llevarún a vía de ejecución los apercibimient; 
en el propio acuerdo consignados. 

Otro, deoegando el permiso solicitado por doña 
Dolores Garolera y Pla para construir una cas_ 
torre en un terreno emplazado en las calles \ 
Horta y Olivares, notificando ademas del intf. 
resado, este acuerdo a D. José A. CapdeYila, en 
su calidad de Arquitecta presunto Director farul. 
tativo de las obras de referencia. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta de 
importe 150 peselas presentada por D. A. Roca 
Rabell, por el suministro de setenta y ~nco talo
narios para el servicio del Negociada de Ohm 
Particulares, Sección de Fomento de la Serreta· 
ría Municipal. 

Otro, aprobando la. relación de los materiales 
de oficina que con destino a los Negociados de 
Obras Públicas y Obras Particulru:es de la Sec· 
ción de Fomento adquirió la Mayordomía 1funi· 
ci pal, por la cantidad de 317' so pesetas, que pam 
este objeto se puso a su disposición por acuerdr 
consistorial de S de 1'\oviembre del año último, y 
remitirla a la Contaduría Municipal junto con Jo,; 
comprobantes a la misma acompañados, para ](1:; 
efectos de ser unida como justificante al libr•· 
mienlo dc la cantidacl de referencia. 

Otro, previnienclo a D. Enrique Redón qut 
para cursar su instancia solicitando permiso para 
derribar y reconstruir a la línea oficial el muro dc 
cerca del solar número 13 de la calle de la S.u· 
dana .r el señalamiento dc esta. línea debe ~com· 
pañar a dicha instancia los correspondientes pla· 
nos atemperados a lo dispuesto en los artícul05 
214 y 215 de las Ordenanzas Municipales. 

Otro, acordando los siguientes extremes: A~ro· 
bar los comprobantes remitidos por el Ingeme~ 
Decano de la I nspección Industrial de las parti· 
das de carbón adquiridas para el servicio de cale· 
facción central de cstas Casas Consistoriales, en 
las que se ha invertido la cantidad de 2,ooo pese· 
tas que lc f ueron enttegadas eu virtud del acuer· 
do de 13 de Diciembre de 1917, uniéndose 1~ 
indicados comprobantes al libramiento de re!e· 
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·~ . ., • Aprobar asimismo los comprobantes 
renct .• , -· . ¿· d f · . d 1 'tt'dos por el m 1ca o unc10nano e as par-
renu · ·¿ 1 · b' 'das de carbón adqum as para e propto o Jeto 
tt e el anterior, en las que se ha invertido la can
~~ad de :2,ooo pesetas que le fueron entregadas 

\·irtud del acuerdo de 21 de Enero de este año, 
~~iéndose también los ~ndicados comprobantes al 
)'br.unicnto de referencta. 1 

Otro para que se adquieran de la sociedad La 
Solide~ sesenta cerraduras diferent_es de caja, de 
latón, gorjas especiales y llave~ ~1queladas para 
el cicrre de los sesenta compartumentos d~l. mue
ble que se coustruye en los tall.cres mumctpales 
para scrvicio de los Stes. ConceJ:ales, por la can
tidad de r,z6o pesetas. 

Ot ro, por el que se acuerda abonar a D. ~fan u el 
Cabarrocas Cruz, Gerente de la Casa Butsems 
,. Compañía, la cantidad de. 1,9Ss'6o pes~tas~, a 
que asciende la cuenta relabva a la substltucwo 
de 2,336 losctas en las aceras que hacen esquina 
o chaflan. 

Ocho aprobando para su pago las siguientes 
cuentas': una, de D. S. Coromina, de importe 
687 peset.as, por la insta1ación de alumbrado eléc
trico en el depósito de aprehensioncs y archivo de 
consumes, sito en la calle dc Pujadas ; cuatro, 
de D. N. Simó, D. Antonio Monlrós, Sres. Ra
rentús y Serrano y D. Ignacio Riu, de importe, 
respectivameute, 1.434, 332, 174 y so pesetas, 
que en junto suman 1,990 pesetas, por el sumi
nistro de distintes materiales y bcrramientas ad
quirides para el servicio de la brigada de arbolado 
y j:mlines ; otra, de los Sucesores de Andrés A. 
Bis y Compañia, de importe s6'9o pesetas, por 
trabajos verificades y materiales suministrados 
para la construcción de unas jardincras para el 
bakún principal de estas Casas Consisforiales y 
de unas luces eléctricas y cristales para resguar
dar el cuadro de distribución del alumbrado ·ae 
los pasillos del primer piso; otra, de D. José O. 
Rafel, de importe 283 pesetas, para la adquisición 
dt rarbón para fragua y su acarreo con destino 
a los talleres municipales ; otra, de la sociedad 
anúnima española Korting, de importe 92' so pe
setas, por varias reparaciones practicadas en la 
lubería de la. calefacción dc estas Casas Consisto
rialcs; olra, de los Sres. Esteva y Compañía, 
dc import.e 4Ss pesetas, por Ja adquisición de una 
nevera en madera de melis barnizada, con paneles 
esmalt:tdos, cerraduras especialcs y metales ni
quelades con destino al departament.o de la guar-' 
d~rropía de Sres. Concejales ; otra, de la Sociedad 
Energía Eléctrica de Cataluña, de importe 291'35 
JlCS<:tas, por flúido eléctrico Stl min istrado para 
fum-a motriz de la instalación elevatoria de agua 
de La 'I'rinidad durante el mes de Octubre últi
mo; y otra, del Arquitecta D. Alejandro Soler y 
·March, de importe I,ooo pesetas, por la piedra, 
labra, modelos, escultura y colocaci6n de la Ut
pida del pedestal de la estatua de Rafael de Casa
n~va con I~ ~nscripción acordada por esta Corpora
CJon 1Iuntctpal eu la sesión dc r 1 de Enero 
~e 1917. 

• o ••••• o •• • : 1 

Otro, por el que se acuerda contestar a la comu
nicacióu que le ba dirigida con fecha. 4 del actual 
el Iltrc. Sr. J uez de r.• Instancia y de Instrucción 
del Distrito del 1\orte, que defiricndo al recono
cido celo del Juzgado, el Excmo. Ayuntamiento 
no desea mostrarse parte en el sumario que ins
truyc con motivo del hurto dc un grifo y el macho 
dc la fuente del Pasaje de Aloy sin renunciar a la 
rcstitución o indemnización que pudiera por ello 
corrcsponderle. 

Otro, acordando acceder, mcdianle que D.• Do
rotea Faralt y Plassa satisfaga en la Caja Muni
cipal la canlidad de 200 pesetas que le corresponde 
abonar con arreglo a la tarifa 6.•, partida 3.3 del 
vigente Presupuesto, como sucesora de D. Jaime 
Faralt y Gaspar y D. Miguel Faralt Juanich, en 
la propiedad de una pluma de agua del manantial 
de :\Ioncada adquirida con destino a la casa nú
mero S de la calle del Buensuccso, a la petición 
formulada en su nombre por D. Francisco San
tacana y Romeu, de que se le autorice para ena
jenar dic ha pluma de·agua a favor de D. • Horten
sia Jover, viuda de Regordosa, con destino a Ja 
casa número 32 de la calle Ronda de San Pedro, 
cntendiéndose que la adquirentc debera sujeta.rse 
a las condiciones que en su día lenga a bien im
paner este Ayuutamiento con motivo dc la nueva 
distribución de las aguas de )¡Ioncada. 

Otro, aprobando para remitirla a la Contaduría 
a sus cfectos, la relación de los gastos ocurridos 
por el funcionamiento y consen·ación del auto
móvil adquirida con destino a los diversos servi
cios de la Comisión de Fomento, cuyos gastos han 
si do satisfechos con la· cantidad de I ,ooo ptas. que 
fucron ent.regadas a la l\.Iayordomía MUJücipal. 

Otro, por el que se acuerdan los extremos si
gnicntes : Declarar sobrante de vía pública :r va
cante del paso de aguas la parceJa del camino 
t01-rent.c de San Cugat, cuya adquisición solicitú 
D. Luis Casali y Argenta a quicn se adjudica, 
y cual valoración, de importe 3,5s2 pesetas, fué 
aprobada por la Corporación ~Iunicipal en sesión 
de 10 dc )\oviembre de I9I4 y ha sido ingresado 
en t8 de los corrientes en la Depo~itaría ~Iunici
pal por el referida propietario ; y 2 .0 Remitir el 
expediente al 1\"otario que en turno corresponda, 
para la otorgación del oportuna contrato. 

Otro, aprobando el proyccto de prolongación de 
la Avenida de la República Argent.ina fo1·mulado 
en IS de Diciembre última por el Sr. Arquitecta 
Jefe de la División de Urbanización y Enlaces, 
que consta de J\Iemoria y Pianos; y desestimar, 
en cuanto spponga oposición a dicho proyecto, la 
instancia presentada en 13 dc :\bril prúximo pa
sado por D. J\Iauricio Bruniqucl, Director de la 
Sociedad ~neral de A.guas de Barcelona. 

COl\.IISION DE ENSANCHE 

Cinca dictamenes aprobando para su pago las 
cuentas que a continuación se dctallan : una, de 
la Sociedad General de Aguas de Barcelona, por 
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el suministro de agua para riego de vías públicas 
del Ensanrhe clurante el mes de Enero último, de 
importe r6S pcsctas; otra, de la Empresa cooce
sionaria de Aguas subterrií.neas del Río Llobre
gat, por el stuninistro de agua para el sumidero 
de la Plaza de España durante el mes de Febrero 
último, de importe 13'os pesetas; otra, de la mis
ma Empresa, por el suministro de agua para la 
fucnte pública de la calle de Aribau-Provenza 
durautc el mes dc Febrero último, de importe 
S'7o pesetas ; otra, de la. Sociedad General de 
Aguas de Barcelona, por el suministro de agua 
para sumideros púb1icos del Ensa.nche durante 
el mes de Febrero último, de importe 48 pesetas ; 
otra, dc la misma Sociedad, por reparaciones de 
conladores practicadas en las fuentes públicas del 
Ensanche clurantc el mes de Febrero último, de 
importe 12r'8o pesetas; otra, también dc la 
misma Sociedad, por el suministro de agua para 
las fuentes públicas del Ensanche de esta ciudad 
durantc el mes de Febrero últímo, de importe 
6,770'12 pcsetas; otra, relatiYa al suministro de 
material dc cal y cemento con destino a la Bri
gada de conscn·ación de firmes del Ensanche de 
esta ciudad, presentada por D. José Costa, de im
porte r,8s6':25 pesetas; otra, relativa a los ade
lantos y honoraries devengados con motivo de la 
cscritura de venta al ~Iunicipio por D." Concep
ción Riera dc dos casas en la calle de Pedro IY, 
presentada por el ?\otario D . Antonio Par, de 
importe 202' 50 pesetas ; otra, relativa a los hono-

. rarios y adelantos devengados con motivo de la 
escrilura de venta otorgada por D . Narciso Cor
tinas Batllori y otros a favor del Municipío, pre
sentada por el Notario D. J. Francisco Sanchez 
García, de importe 122' so pesetas; y otra, rela
tiva a los honorarios devengados por los Arqui
tcctos D. Luis Doménech y Muntaner y D. Miguel 
:Niodorcll y Rius en los aulos de mayor cuantía 
promovidos por D . Antonio Grases y Riera contra 
el Municipio, satisfaciéndose a cada uno de dichos 
señorcs la cantidad de r,soo pesetas . 

Cuatro, por los que se aprueban para su pago 
las siguientes certificacioncs y relaciones valora
das: una, de las obras de construcción de empe
drado cu los alrededores de la Plaza de Prim 
{Pucblo ~ue,·o), presentada por la Sociedad Fo
mento de Obras y Construcciones, de importe 
r,9S9'66 pesetas; trece, relativas a Jas obras de 
reconstrucción de aceras de Yarias casas. de la 
zona dc Ensanche verificadas por los propíetarios 
en virtud dc acuerdos de este Ayuntamiento y 
que a continuación sc cletallan : de :0. Francisco 
Flo, por Ja reconstrucción de la acera de la casa 
número 352 dc la calle de Valencia, de importe 
28o'o8 pesetas; de los Sres. E. F. Escofet y Com
pañía, B. en C. , por la .de las aceras de las casas 
•números 312, 314 y 316 de la de Provenza, de 
importe 361'ro pesetas ; de D ." Angela Costa, por 
la de la casa número 65 de la de Bailén, de impor--. 
te rog'o4 pcselas ; dc D. Fr~mcisco Flo, por la 
del número I7 de ,la de Gerona, de importe ss' so 
pesetas; de los Srcs. E . F . Escofet y Compa-
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ñía, S. en C., por la del número 2¡¡ de la callt 
de Provenza, de importe 440' 44 pesetas; de~~ 
mismos, por la dc la acera de la casa número 36 de la Rambla d_c Catalui'ía, de importe 52'64 pe. 
setas ; de los mtsmos, por la de la casa número, 
de la calle de Trafalgar, de importe 72'38 pese~ 
tas ; de los mismos, por la de la casa número 1• 

dc la calle de la lJnivcrsidad, de importe 124·,~ 
peseta s ; dc los nnsmos, por las de las casas nÍl
meros 235, 23 7, :24 r, 243 Y 245 de la de 1\Iallorca 
de importe ~:25'71 pesetas; de los mismos, por 1~ 
de la casa nnmcro 62 de la del Bruch, de importe 
n:2'42 pcselas; de los mismos, por la de la casa 
número So de la Rambla. de Cataluñ'<l, de importe 
153'90 pesetas; de los tnismos, po1· la de la casa 
número 209 de la calle de RoseHón, de importe 
no'48 pesetas, y de los mismos, por la de la 
casa números II y 13 dc la calle de la Universi
dad, de importe 248'71 pesetas; y otra, relativa 
al suministro dc piedra machacada arenisca C<>n 

destino a la Brigada de conservación de firmes 
del Ensanche dc esta ciudad, presentada POr la 
Sociedad Fomento de Obras y Construccioñes, de 
importe 1,997'97 pcsetas. 

Otro, aprobando las actas de recepción única 
dc las aceras correspondientes a las cas~s númt
ros 28 de la calle de Casanova, 178 de la de la 
Diputación, 2 de la Plaza de Tetuan, 14 de la 
misma, 85 y 8¡ de la Rambla de Cataluña, íO de 
la Ronda dc San Antonio, 72 de la misma, 82 de 
la misma, 86 de In misma., 5 y 7 de la calle d~ 
Yillan-oel, S y 10 de la misma y 13 de la misma, 
reconstru1das por los respectivos propietarios en 
virtud de acucrclo.'> del NI unicipio. 

Otro, acordaqdo que por lÒs operarios de la 
Brigada de entrctenimiento de fuentes y caiierías 
del Ensancbe, se proceda a trasladar a la acera 
la fucnte que existe emplazada en ~1 arroyo del 
cr1:1ce clc )ns calles de Viladomat y Consejo de 
Cient o. 

Ot.ro, aprobando el presupuesto de los gaslos 
que ha clc ocasionar el informe y reconocimiento 
fina 1 ck rrucf: <lt 1 ferrocanil de .:\1. Z . .. \. eu la 
calle dc Hcrn{m Cortés con una cloaca, acordando 
al propio tiempo que se deposite la cantidad total 
de 10'20 pesetas a que asciende tal presupuesto, 
en poder del Habilitado de la 2."' Di...-isión técnica 
v administrativa de ferrocarriles D . Rafael Lun3, 
èalle de Balmes, número 32, 2.". 

Ocho, por los que se conceden los siguiente; 
permisos : a la razón social Font y Campab?.dal, 
Sociedad en Comandita, para construir dos cu
biertos destinades a talleres en un terreno de la.~ 
calles de Viladamat y niallorca; a D. José ~1.' 
Augé, para construir un cubierto provisional en 
un solar del Pasco de Pujada$; a D . José Bnmat, 
para construir un cubierto defi.nitivo en un solar 
de la calle dc Aragón, lindante con la de Na~les; 
a D . Alfonso Llobet, para construir un cubterto 
en el interior Cie un solar de la calle de Muntaner, 
entre las de Aragón y Consejo de Ciento; a_ los 
Srcs . Carbonell y Guillemanyel, para legahzar 
las obras efcctuadas en la casa número 179 de la 
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C!Oll ¡· d , 
àe 6'IS metros por un sa 1_cnk e o 05 metros ; 

D Jo~é Casas, para kgahzar la apert.ura de un 
~rt~l en la parcd dc <.'cn·a del s?la1: número S de 
b calle de Lepa_nto; a D. Jose Carrer_as, para 
con~tntir un cub1crto en la parte Y?Sten?r de la 
tasa número 433 dc la call~ de \ al~ncta ; y a 
D. José r\adal, p:tra constnnr nn cub1erto eu Ull 

501ar dc la calle de Pallars. . . 
Otro por el que se a •. :ucrdan los Slgtttentes ex

tremos ': 1 ." Apr?bar el plicgo. c!e. condiciones y 
presnpuc•slo reJalJvos a la adqmsJcl6n de 753 me
tros cú bi r~,.:; dc picdra machacacla dc clase arenis
ca L\,11 desti no a In conservación de lc;>s firmes de 
Jas ,·alies cic:! 1: lls:tllche d<.: esta ciudad, y con arre
olo a las dtadns <.'ondiciones y bajo el tioo de 
9 999'84 pcsetas sc saquen a sn basta las èxpre
s~da.:; úhrw.; ; 2." Sj u e a los cfectos prevenidos en 
el artículo :¡9 dc la Instruci.'ÍÍm de 24 de Enero 
de I9Q5, se dé public:idad en la forma y por el . 
plazo pre,·emdo en dicho prec:epto legal al acuer
do de celebración dc suhasla; 3-0 Que en caso 
de no formularse redamaci6n alguna dentro de 
aqud plazo, sc cntiencla adicionado el pliego de 
condiciones con la de no haberse formulado recla
maciún alguna y sc anuncie en el Rolctín Oficial de 
la provincia la cclebraciím dc la indicada subasta, 
fi.iando para ello el pla7.o de treinta dfas ; y 
4·c Que se designe al Iltr<.:. Sr. D . Luis Callén 
para asistir a la subastn en n:presentat:ión de este 
\yunlamicnto y al litre. St:. D . Carlos Jord:i. 
para substituirlc cnl'aso de ausencia o enfermeclacl . 

0tro, para que , por los op<:rarios de la Brigada 
de entretenimienlo dc fm·ntes y cañèrías , y bajo 
el prcsupntsto clc .'J.OO pc.setas, se proceda a ~a 
supresión cle I~ fuente empla7.ada en el cruce de 
las calles clcl Consejo d.:: Ciento y Lauría, insta
lando otra dc hierro de un solo grifo en la acera 
correspondientc a dicho eruce. 
. Otro, aprobanclo para i'U pago las cueutas rela

hvas al alumbrado público por electricidad del 
Ensanche de esta ci ucla el u urante el mes de ~Iarzo 
último, prc~entadas por la Compañía Barcelonesa 
de' Eleclr1cidad, cuyo importe es el siguiente : 
lj,:?37':n pcsctas a qn<. asciende el importe del 
Ò{¡ido suministrado, deducidas las cantidades de 
2,662',p pesetas por los focos que debieron apa
garse con arreglo al acnerdo de 16 de ~Iarzo del 
año p~óximo pasado, y 9,979' 42 pesetas por Ja 
reducCIÓn cstablccicla en el precio unitario por 
acuerdo de 27 de Diciembre 6ltímo ; - la de 
19,355' r6 pcsetas a que ascicude el jmporte de la 
cons~rvación , deducida la de 1 ,545'01 pesetas con 
arreglo al rcferido acuerdo dc reclucción de horas 
de alumbrado ; y la dc 1 ,930' 5 ¡ pesetas por los 
lrnpuestos y recargos correspondie11tes, deducida 
la de I ,4r5'88 pcsetns con arreglo a los repetídos 
aeuerdos dc Ma r7.o y A bri 1 Mti mos. . 

Otro, por el que, bnjo el presupuesto de 1,020 

r~~as, se cn_c~rga, a D . ls idr~ Montaña la con
ecc1011 Y sun11nt'stro de cloce traJes de ver ano para 

los Porteros y Ordenawr.as afcclos al servicio de 

Ensanche, compucsto dc americana, chaleco, pa11-
talón y gorra color \'erde ohscuro. 

Otro, para que, hajo d prcsupuesto de 486 
pcsetas, se inslalcn, por la Sociedad General cie 
Aguas de Barcelona, dos bocas de ríego, uua al 
cmce de las calles de \ïlauova y Roger de Flor y 
ot ra en la calle de \'i llarroel, entre el ferrocarril 
y Valencia, abon{mclosc a dicha Socíedad la can
tidad de o'25 pc:sctas por cada riego que se efec
túe por las nucvas bocas. 

Otro, acordanclo que t'on arreglo al pliego de 
condiciones que rigió para la primera subasta v 
bajo el tipo dc 2r6 pcsctas se saque a se.gun&t 
subasta a Ja l lana nna partida de clesperdicios re
fractatíos existentcs en los almacenes mmücípales 
de la calle dc Ccrdeña, anunciandose la celebra
cíón de dícho acto ; dcsignando para presidir el 
mismo al litre. Sr. D. Juan Soler y Roig. 

Seis, ordcnando a los interesados que dentro 
el plazo de quince días soliciten la 1egali7..ación de 
las siguientes obras: a D . José Forn, el albañal 
construído en la casa número 29ï de la calle del 
Conscjo de Cicnto; a D. l\Iauuel Esplugas, las 
obras realizadas en la tasa número rS4 de la calle 
del Conde del Asalto, consistentes en la coloca
ción de dos juegos de puertas salientes; a doña 
Elisa Hetger, el cubierto construído en el solar 
número 256 de la calle de la Independencia; a 
D ." Dolores Salinas, las obras realizadas en la 
casa número 97 de la calle del Consejo de Ciento, 
consístentes en reparar 25 juegos de persianas ¡ 

_a D. Salvador Bnyes, la reconstrucción de un cu
bierto en un solar dc la calle de la Garrotxa ; a 
D . J uan Víd iella , la reparación de. la cubíerta de 
un cubierto existcnte Cl t la f~brica sita en el ca
mino antig uo dc Valencia,. 

Otro, para que, en méritos· del acuerclo consis
torial de S de I\hyo del corriente año relevando a 
D. Ja im e Conden1ina!'i del 50 por xoo del recargo 
que se aplicó a los dcrechos de permiso para la 
edifi.cacíón dc una casa en el solar número 315 
de la calle de Cerdeiia, se reintegre a dicho señor 
la cantidad de 474'67 pesetas, importe de1 talón 
número 86,340 del alio último que satisfizo por 
dícbo recargo. 

Otro, acordando los extrcmos que a continua
ción se expresan : 1.0 Autori:r.ar a los Sres. C . y 
~I. Pompidor para reconstruir las aceras corres
pondientes a las casas númcros 21 y 22 de la Plaza 
de Cataluña con arreglo a las condiciones apro
badas por el ,\yuntamicnto en r6 de 1\oviembre 
de I9Il y modificadas en viti ud de acuerdos de 
:tx de Diciembre del propio alio, x8 de Julio de 
1912 y r6 de Octubrc dc 1913; 2.' Que la canti
dad de 16'63 peselas que con arreglo a las condi
ciones antes mencionaclas debe abonar el :Muní
cipio como cooperador a In obra a razón dc 2 pe
setas el metro cundraclo dc acera que debe recons
truirse, se satif;faga con cargo al Presnpuesto de 
Ensanche vigentc ; y 3." Darse por enlerado, a los 
efectos proceclcnles, dc la clclegación que dicho 
sefior ot.orga a favor de los Sres. E . F. Escofet y 
Compai1ía, S . en C., para que le represente en 
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todas y cada una de las operaciones que con res
¡x:cto a la n.:constrtlt·cil>n de las aceras deben lle
varsc a t•abo con <.:1 .\yuutamiento ha::.-ta sn ten11Í
naciím. 

Otro, por d CjUC, hajo el presupuesto de zzo pc
selas, sc cncarga a D. Lorenzo :t\lir la confec
ción y suministro de dos trajes de verano, color 
gris, ·para los s~o•rvidorcs del ascensor. 

Otro, por el que se acuerdan los extremos que 
sc detallan : 1." Aprobar e1 pliego de condiciones 
y prcsupucsto rclativos a la adquísición de 602 
metros cúbicos dc piedra machacada con destino 
a la cons<.>rvaciún de firmes de ca1les de Eusanche, 
y con arreglo a los cllados documeutos y hajo el 
tipo dc 7,99t¡'56 pcsetas se saque a subasta el 
cxpresado suministro; ::¡.• Que a los efectos pre
vcnidos en el nrtículo 29 de la Instrucci6n de 
24 de Encro de 1905, se dé publicidad, en la forma 
y por el plazo prevenido en dicho precepto legal, 
al acuerdo dc cclcbraciún de subasta; 3·u Que en 
caso dc no fonnularse reclamación alguna dentro 
dc aquel plazo, sc entienda. acücionado el pliego 
de coucliciones con la de no haberse formulada 
niuguna y sc anuncie en el Bvlctín Oficial de la 
prO\·incia la celebraciém de la indicada subasta, 
fijando para cllo el plazo de treí'nta días ; y 
4·Q (2uc sc desi&rnc al Tltre. Sr. D. Carlos Jorda 
para asistir a la subasta en represeutaciém de 
esta Corporaci{J!1 :Municipal, y allltre Sr. D. Pa
blo Salv;« para substituiTie en caso de ausencia 
o cnfermedad. 

Otro, autorizando al Director de Jardines y ar
bolado dc Ensanche para invertir la cantidad de 
~.ooo pesctas en la conservación de los jardines 
clt! clicha. zona. 

Olm, aulorizanclo a la División de Servicio.c; 
vinles dc Ensanche para invertit la cantidad de 
I ,8oo pesclas en las obras de arreglo de rasau te 
y ckmús complementarias en la calle de la !ra
vesera, entre Cerclciia y Lepanto. 

Otro, aulorizando al Jefe de la Divisi6n de 
Servicios viales de Ensanche para invertir la 
canticlacl cle 900 pesetas en las obras de arreglo de 
rasantc y colocaci{m de bordillos en la calle de 
D~tlmes, junto a la Travesera, para adaptarlos 
a la lítH:a dc rcplanteo de dicha calle de Balmes, 
aprobado por cstc Ayuntamiento. 

Otro, ahonanclo a D.a Remigia Lorente y Ta
Iens el haber del mes de Abril último en que 
falleciú su esposo, el Sereno de la brigada auxiliar 
de Guardaalmaccncs, Vigilantes y Serenos de En
:::anchc, José 'forres \'elda, y ademas una paga 
por vía dc gracia. 

COi\11SlóN ESPECIAL DE CONSUMOS 

Dictamen autorizando a D. Manuel Alós Sam
per para cslahlcccr un depósitó doméstico para 
toda clase clc csencias en la casa número I de la 
calle de Manso. 

Otro, acorclando, en cumplimiento del concier
to de consumos cclcbraclo entre el Excelentísimo 
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\_yuntamic~lto:.r el Cremio de fabricantes de ·,_ 
!~on,. lo~ Slgtllentes extremos : 1.

0 Aprobar ~~ 
llqu )(lat·wnes formuladas por la Administra6' _ 
dc Im puc:-; los } Rent as de los adeudos verificad(~ 
CJl los lielatos por la e~pecíe ~Jabún»,. durlllte ~ 
mes .de 1Inrzo del ,corncntc ano, que tmporbn lo 
c~n tldad de 2,465 so pese~a~, de _las que, de-iu. 
c1do el ro po~ 100 de ach~uustractón y cobranza 
quedau reduc1das a 2,:n8 95 pesetas; v 2.• AOO: 
nar al Grcmio dc fabricantes de jab6n de est~ 
ciudad, y en su rcpresentación a D. Augustn 
Manonry y D. Ric:ardo Portabclla, la referida 
cantidad dc 2,218'95 pesetas. . 

Otro, acordando, en cumplimiento del con~ierto 
dc consumos cclcbrado entre el Excma. AYunta. 
miento y el Crcmio de vencledores al por m~yon 
menor de paja, los siguicntes c.xtremos: r.• Apr~ 
bar las 1ic1uiclaeioncs formuladas par la Adminis
traci{Jn dc Im puestos y Ren tas de los adeudos 
verificados en los fielatos por Ja especie «Paja1 

durantc el mes de Marzo del corriente año, q~ 
importau la cantidad de I,I65'02 pesetas, de Jas 
que, clcdtH:ído el 10 por roo de administración r 
cobranza, quedan rcducidas a 1,048'yz pesetas·· 
y 2. 0 Abonar al Cremio de vendedores al por ma: 
yor y menor dc paja de esta ciudad, y en sure
presentaciún a D. José Framis Trías y D. Au
gusto .Matías Lorenzo, la referida cantidad de 
I,o48'52 pesetas. 

Otro, por el que, en cumplimiento del conci~rt 
de consumos cclebrado entre el E.xcmo. A:yunta
miento y el Cremio de fabricantes de cervèza, s? 
acuerclan los siguienles extremos: r." Aprobar 
las 1iquidaciones fornmladas por la Administra
ci6n dc. I mpuef;tos y Rentas de los ad eudes veri
ficades en los fielatos por la especie «Cerveza,, 
duranlc el primer trimestre del año actual, que 
importan la cantidad de 37'40 pesetas, de las que, 
deducido el ro por roo de administradón y to· 

branza, qucdan reduciclas a 33'66 pesetas; y 
2 . 0 Abonar al (;rcmio de fabricantes de cervm 
de esta eindad, y en su representación a don 
Abel Bonet la cantidad de 33'66 pesetas, -importe 
del -referida descuento. 

Otro, acorda.nclo conceder la baja del depü;;itll 
doméstico que D. Ric:ardo Berthold tenía auto·i
zado en la casa número 193 de la calle de Coello, 
por resultar liquidada la cuenta corriente admi
nistrativa que por el mencionada depósito se le 
seguía. 

Otro, aprobando, en cumplimiento del conde1t· 
de. consumos celcbrado entre el Excma. A,·m1ta· 
miento y el ( ~remio de almacenistas de arroz, 
garbanzÒs y judías, lo siguiente : r." Las liquí· 
dacioncs fÒrmulaclas por la Administración de 
I mpueslo..; y Ren las dc los ad eu dos verifi.cados 
en los fielatos por la especie ccArroz, garban1.os 
y jndíasn, clurantc el primer trimestre del co
nienle aiio, que im portau la cantidad de 563'38 
pcselas, dc las c1uc, cleducido el ro por ~oo de· 
aclntinistración y cobrnnza , qued~ reductd.as a 
5o7'os pcsctas ; y 2." Que se abone al GreUllO de 
almacenistas dc arroz, garbanzos y judías de esta 
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. d d ,. en su rcpresenlaciún a D. Francisco 
_¡u a ' • R · d U li D I ' T ' Tarragó, D. :-.J_car o rge y . O$e erro, 
r, referida cantJdad. . . . 
w Otro, aprobando, en cumpltmJeJlto del concrerto 

d consumos relebr~tdo enlre el Excmo. Ayunta
. e·~nto r el Crcmio dc fabricantes de b:unices y 
m1c • • .. L 1. ·a . f inturas, Jo sigmente .: _I. ~;" tqUJ acJOnes or-
~nladas por Ja Adnumstracwn de I mpuestos y 
Rlnlas de los adeuclc:>s vcrifi~·ados en los fielato'> 

r Ja especie uBarnJccs y pmturas», duran te el 
~imer trimestre del t·orricntc año, que impJrtan 
f., cautidad de 8,027'41 pesetas, dc las que, dedu
~ido el ro por roo dc administración y cobranza, 
quedan reduciclas n 7,224'67 pcsetas; y 2.0 Que 
se abone al Grcmio dc fabricnnles de barnices y 
pinluras dc esta ciudad, y eu su representación 
a D. Audrés Cerdú .Y D. Joaquín Artés, la refe
rida cantidad . 

Otro aprobanclo, en cumpl imiento del concierto 
cle cou~umos celcbraclo entre el Excmo Ayuuta
miento y el Crcmio de almacenistas dc ccreales, 
¡0 siguÍenlc: r.'' Lts liqt1idaciouès formuladas 
¡x¡r la AdminislraC'Í(m de· Impucstos y Rentas 
Je lo .. adeudos ,·erificaclos en los fielatos por la 
e5pecie cCereales'D, duranle el primer trimestre 
del corriente aiio, que importan la cantidad de 
507'65 peseta s, . ?e las que, deducido eJ IO ¡x>r . IOO 

de administracwn y cobranza, quedan reduc1das 
a 456'&9 pesetas; y 2 .

0 Que sc abone al Grenúo 
de almaceoistas de cereales de esta ciudad, y en 
su representaci6n a D. Juan Ros, D. Jaime Sola 
v D. Federico i\.larlí, la referida cantidad. 
· Otro, por el que sc desestima la instancia pre
sentada por n. F. Vidal Solares solicitando le,. 
>ea devuelta la cautidad dc 35 pesetas que satis
fizo por cuatro entrndas de be11cina para uso de 
su autom6vil, en los liclatos dc Don Carlos y 
Cuatro Caminos, por resultar que el recurreute 
en ninguna de dichas cutraclas hizo la manifes
taci6n de que se cons ígnaban las cantidades con 
caracter provisional. 

Cm.fTSiú:.\1' ESPECIAL DE :\IA TADEROS 

Dictamen para que se encargue al industrial 
que mejores condiciones y garantías ofrezca, el 
suminístro de veiuticinco portadoras con destino 
a los )fataderos dc esta ciudad, por la cantidad 
t11ta] de 8oo pcsetas. 

Ülro, pouiendo a disposición del Sr. Ingeniero 
)efe ~a cantidad de 550 peselas para que adquiera 
35 .k1los esmalte blanco y ripollín, 15 kilos de 
acette de linaza, 25 kilos de albayalde, 4 kilos 
de aguamís y 2 kilos dc secante en polvo, cuyo 
material que, por no haber existencia en los alma
cene~ municipalcs, es indispensable para proceder 
31 pmtado de la sala del laboratorio del 1viatadero 
general. 

Tres¡ aprobando para s u pago las siguientes 
cuentas: dos, de D. José Calceran, de importe_ 
2~ yer;etas cada uua, por la constmcción y su
numstro de so cccamés>, de enciun. para colgar 1as 
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reses de ganado bovina que sc sacrificau en el 
Matadero general; otra, de D. Viccnte Castells, 
de impotie 1 ,Soo pcsetns, ¡))r la- construcci(,u y 
suministro de 25 bancas para hacer colas y otras 
25 para pesar las reses que se sacrificau en el 
:'\Iatadero general ; y olra, dc los scilores Hcrrtla 
Hermanos, de importe 254 pesetas, por el SllllJÍ

nistro de seis valvnlas o grifos de riego horizon
tales, un codo de movimiento y una lanza para 
riego con tubo de latón, para los servicios de 
limpieza del .J\lntadcro de San Martín. 

Otro, por el que, c-on objcto de dar cfectividad 
a los cleseos expuestos por el Consistorio en la 
sesi6n antcrio1·, se adiciona al final del artículo r6, 
título V del vigenlc Reglamento dc Mataderos 
los siguicntes extremos : «Las mismas condiciones 
anter1ormentc scñaladas en cste artkulo seran 
aplicadas a los abastecedores y a cuantos maten 
por s u cuenta bucy, ganado lanar, cabrío y de 
cercla, imponiéndoles la obligación de constituir 
las fianzns siguientes, a los efectos del apartado E 
del referido artículo : 

Por cada 5 bueyes o fracci{m de promedio dia
rio, r,ooo pesctas. 

Por cada 50 reses de ganado lanar o cabrío, 
r,ooo pesetas. 

Por cada 5 cerdos, r,ooo pesetas.» 

COMISI6N ESPECIAL DE CEMEi\TERIOS 

Dictamen, concediendo a D. Tomas Roy Sans 
un duplicado del título extraviada del nicho de 
piso 4.0

1 número 32 de la l s la 2." del Cemenierío 
de Las Corts, cnyo primitivo iba. extcndido a su 
nombre, medianie el pago de JO pesetas por los 
correspondientcs clcrechos dc cluplicado, mas 2 pe
setas por la nueva carta de conccsiún. 

Otro, por el que se rcconoce, s6lo para los efec
tos administral.ivos, la transmisión del derecho 
funerario a favor de las hcrmana.s D." EulaJia y 
D.• Gertrudis Porta y Cabús, concediéndoselé.s 
un nuevo título por duplicado y traspaso y con la 
cUmsula de «siu perjuicio de tercero,, del nicho 
de piso 3-0

, número 39 de la Serie r.", Departa
mento I.

0 del Cementerio de San Andrés, me
diante el pago dc ro pesetas por los correspon
clientes derechos de traspaso, ro pesetas por los 
de duplicaclo, mas 2 pesetas por ]a nueva earta 
de concesión . 

Otro, por el que se rcconoce, s6lo para los efec
tos administrativos, Ja transmisiún del derecho 
funerar ío a favor de las henna nas D." Josefa, 
D." Vicenta ,. D." Salvadora Molins Chel6s, con
cediéndoseles un nuevo título por duplicada y tras
paso del hipogea arqneado de clase s.a, osario, 
número 5 de la Vía clè San Francisco, Agrupa
ción 7." del Cemenlerio del Sud-Oeste, mediante 
el pago de lo pcsetas por los correspond ientes 
derechos de tra~pnso, 20 pesetas por los de clupli
cado, mils 2 pesetas por la nueva carta de con- . 
cesi6n . 

Otro, por el que se rcconocc, sólo para los efec-
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tos administr-ativos, la transmisión del derecho 
funcrario a f:n·nr de D. ~laría de ~Iontserrat de 
CasanO\·as dc Fargas, co11cediéndosele un nueYo. 
título por lraspaso del nicho número 2,5¡3 de la 
Cerca, Dcpartamcnto r. ~ del Cementerio del Este, 
mcdiantc el p:¡go de ro pesetas por los corres
pondicntcs dcrechos de traspaso, mas 2 pesetas 
por la nu eva carta dc: concesión. 

Olro, para que sc adquieran los maleriales del 
ramo dc carpintcría para los trabajos que ejecuta 
la brigada gencr·al de Cementerios, consignados 
en Ja rclacic'm formulada por el Arqu:itecto encar
gado dc Cemeutcrios, con fecha 22 de Abril úJ. 
timo, y que sc cncargue el suministro a D. Arturo 
Ballesl:'t, por la cant idnd total de r,842 pesetas. 

Otro, para que se adquicran los materiales dc 
cal -' ~.:cmento para lns trabajos que ejecuta la 
brigada de Ccmentu·ios, consignades en la reia-

, l'ÍÍ•n formulada por el Arquitecto encargado de 
Cemcntcrios, l'On feeha 22 de Abril último, y 
que :-;e encarguc el suministro a D. Migucl Cou
dom, por la cantidad total de 1,896 pesetas. 

Utro, p::tra que sc: adGuieran r,soo títulos de 
propicdad dc scpulturas de los Cementerios de 
esta ciudad, y que ~e encargue el suministro a 
D. Pcdro Bofarull, por Ja cantidad total de 1,899 
pest'lns. 

Otro, <lisponit·ndo sc: proceda a pintar todos los 
elemcnlos de madcra, parede~ y tecl10 del edificio 
dcstinado a ;\dminist.ración y habitaciones par
ticulnrcs del Sr. .\dministrador de1 Cementcriu 
de San Ccrvasio, tal como indica el Sr. }!,.rqui
tecto cncargado de Cementerios eu su informe 
cmitido con fccha 29 dc Abril últ:imo, y que sc 
encnrguc la cjcc·uciún de clichos trabajos a don 
]osC! Cantan.:ll, por la cn.ntidacl total de 775 pc
:;clas. 

Otro, a¡Jrobando la ccrtificaci6n y reladún va
lorada formulaclas por el Sr. Arquitecte encar
gado dc Ccmcnterios, corno liquidaci6n final del 
suminislro de matcriales de ladrillería v otrns 
similarcs que, con destino a los trabajos que cje
cula la brigada general de Cementerios y servicios 
dc cnlerramicnlos en las di,·ersas :-\ecrúpolis dc 
esta ciudad, ha hccho d contratista D. Antonio 
Pujol Panadés, en ,·irtud de la subasta que le fué 
adjudicada en Consistorio de IS de ~Iayo dc r9r7, 
y que sc satisfaga a díçho contratísta su importe, 
que ascicnde a 14,7:w'g¡ pesetas. 

Otro, aprobando para su pago la cuenla de 
93 pcsctas, presentada por la viuda de Sim(m 
Casc:wtc, como im porte de ma teri ales de plomo 
y tres s ifoncs nccesarios para completar la ins
lnlacic'Jn del agua en el depósito de cad{tveres, 
waler-l'losel, clucha y lavabo de sepultureros en el 
Cemcnterio dc Sans, que ha sumínistrado cJ1 vir
tud cic acnerdo adoptada en Cousistorio de 25 dc 
Octubre última. 

Otro, por el que se reconocc, s6lo para los crlec
tos aclministnttivos, la transmisi6n del derecho 
funcrario n fnvor clc D." Josefa Freixas y Comas, 
concccliéucloscle un nucvo título por traspaso y 
con la clúusula dc «sín perjuício de tercero», del 
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nidw cie piso 1.", osario, número 1,268 de la 
Serie 1.•, Deparlamento .2.

0 del Cementerio d' 
San ~\ndrés, J~c:diantc el pago de 10 pesetas e 
los corrcsponchcntcs dcrechos de traspaso m~ 

I d . ' <3 2 pesdas por a nucva carta e concesJé.n. 
Otro, por el c1uc ~e admite la retrocesi6n int 

resada por D. Segismundo Riera y Puntí ~j 
dcrecho fmu::r,\rio sobre el hipogeo columbario B 
de clasc 6.~, número 9,434 de la \'ía de San 
Jaim(!, Aurupaciún 9·" del Cementerio del Sud. 
Ocste, ahonúndose a dicho señor la cantidad de 
1 12'50 pcsctas, cquivalentes al 75 por 100 del 
valor total dc la cxprcsacla scpultura1 que es lo 
que lc wrrespondc por haber hecho uso de ella 

Otrn, :tprobando la relaciún, cle importe 4~, 
pcsclas, formuladn por la Mayordomía 1lunicipal 
nnno lic¡lfidal'i(m dc dicha suma, que le fué ru1: 

licipada por Ol'l\crdo mllsistorial de 25 de Ener .. 
dc 1917 para facilitar carruajes a la Comisión dc 
Ct'menl(!rios para practicar actos oficiales y rt· 
Clpcioues dc obras .r matc:riales en las Necrópcli~ 

Otro, aprobando la rclación formulada por la 
~Iayonlomía i\Iunieipal, relativa a los pasajes de 
tranvías abonados a empleades de Cementeri~. 
clurante los meses dc Enero, Febrero \' ~Iarw 
últimos, de importe I,4<13'30 pesetas. -

Otro, aprobando para sn pago la cuenta ~e 
1,940 pesetas, presentada por D. Andrés Capdí:· 
Yila. como importe dc materiales del ramo de 
pintura pam los trabajos que ejecuta la brigada 
de Ccmentcrios, que ha suministrado en virtud 
de acuerdo adoptado en Consistorio de 27 de 
Man~o úllimo. 

O tro, concccl ien el o a D." Teresa Oliver, viuda 
dc O liver, el ccrrcspondiente permiso para cons
truir tma ace.m clc o'2o metros de ancho alrede
dor del pautcím de su propiedacl, número 103 de 
la Vía dc San Juan, Agrupaci6n 9." del Cemen· 
teri o dc I Sucl-Oe~tc, de superficie 2'96 metr«' 
cuaclrados, con la condici(m de que sea ejecutad1 
cou picdra arcniscn o caliza, haciéndosc la con· 
~·l:!siém a prccario, o sea sin que eu ningún tiemp' 
¡meda la intcresada a lc gar derecho alguno sobrè 
la propicclacl del teneno ocupaclo, del cual podr.í 
usar libremcntc la Administración para los fine. 
que lc con \'Cnga, pues sc sobreentiende que ur l 
\'CZ terminada la acera pasa a ser propíedad del 
r\yunlamiento como a duelio que es del terreM 
en que sc construye, debienclo satisfacer n'S4 pe· 
sctas por los derechos de permiso 

Ülro, por el c1ue se aprueban los planos qu{ ~ 
acompañan al didamen y se concede a D • :\n3 
Hagslrom el pcrmiso competente para, ¡:on nrre· 
glo a dichoc; pl~mos, construir una cripta en ll 
lmnba dc su propieclad, número 33, Departa· 
mento r. 0 del Hccinto Prolestante del CementerJO 
del Sud-Oesle, mediante el pago de 24-'03 .peseta~ 
por los corresponclientes clerecl.1os de penmso. 

OLrn, otorgnnclo u D." Mercedes Santa Ct'UZ, 
viuda de I riznrri, el penniso competente paraco
lo~nr una cslatua de múrmol en la tumba menor 
de s u propi cd ad, n úmcro ~09 de la Vía de S~uta 
Eublia, Agntpacj(,u 3·" del Cementerio del Sud· 
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()este, mcdiante el pago dc so p_esetas por los 
spoadicntcs dcrechos de pcnmso. 

co~tro, aprobando l~s pianos que se acompañan 

I l·,t~mcn r conl'edu:ndo a D. Eclnarclo Batalla a 1 Jl ... - . 
Cunillera el pcnmso competeute para, con arre-

~Jo;~ dichos pbnos, colocar una estalua de m{muol 
~ eiectuar varias obras dc rcCorma en las tumbas 
~ enores de s u propi cel ad, seiíaladas con los núme
~s 1 y!? del ~ccinto libre del (.;erm:nterio de San 
Gervasio, mcdwntc d pago dc 170 pesetas. 

GO~IJSlòN DE HS'l'ADISTICA 

èint'O did(unencs ;tcordaudo las signientes ms
cripcioues en el padr{m <lc habitantes : de don 
~irolas Clemcntc 1\(onlerdc, dc cstado soltero, 
~Jl domicilio en la t:nll<' dc San Vicente, núme
ro 21 2.", r.a; dc D. José Hallart Gil, de estado 
,Jsad:;, y familia, con domicilio en la ca1le de 
Rosellón, número .)::?6, ccrcado; dc D." Julia Ponte 
Parragués, dc eslado viuda, con domicilio en la 
,-alle dc X{•pr,les, número -:?SS, 4.", 1.•; de don 
Francisco J~am{m José , de cstado casado, y fami
lia, con domicilio en la calle Llacuna, número 4, 
1.', 2.•; y dc D." Pilar Cm·gallo Ci I, dc estado 
1iuda, con domicilio en la calle de San Beltran, 
número 6, 4.", ~-·· 

COMISTóX DE AST LOS Y ALBERGUES 

Dictamen por el q m:, en contcstación a la circu
lar dc la litre. Comisiún dc llacienda sobre las 
ronsignaçione.s del Pn'supucsto c.xtraonliuario, ~e 
incluya entre !ns consignacioncs de aquel Presu
puesto la ca¡nlidacl dc so,ooo pcsetas para el arre
glo de la solera del terrnclo del Asilo, con el nn 
de corregir el c:mbalsc dc aguas y goteras, termi
nar los dcparlamcntos de bafios v cluchas \' otras 
obras de bigienizaciém y mejoni dc las d-iYersas 
deptndencias del Asilo. 

Dictamen por el que se acueròa : Qne se amplie 
el local dc la. Escuela de Labores y Oficios' para 
h ~Injer, utili7.ando al cfccto los olros do~ pisos, 
ttn-ero ~· cua1io, dt' la t:asa número 19 de la Ron
d~ de San Antonio; y que sienclo esta finca pro
pledad del Ayuntamienlo, procedcnte del 1egado 
~lartorell, v dcbicnclo dcslinarse las rentas de la 
mism:;¡ a Ià finalidad dc dicho lcgaclo, se haga 
tnlrega dc los f(}IJ([os del lcgado dc la cantidad 
d~ 2?o pcsetas mcnsuales, en concepto de alquiler 
de d!chos localcs, comcnzando e l abouo de clichos 
a!~u1leres n mcdida que lo[-; aduales iuquilinos 
de¡eu expedilos los IOl'ales en virlud delTequeri
mJento que al efc<.'lo sc les ha bccho por la admi
m~tracif.n del lcgndo. 

Otro, reconocil·J1(1o el crédito que reclama la 

Casa ProYincial dc Caridad, dc importe II4 pese
tas, por tra.bajos efcduados por la imprenta de 
dicha Casa, dcstinados al scrvicio de las Ofici
nas dc esta Comisitm, y que, en su consecuencia, 
se incluya a l3 oportuna consignación en el pró
.ximo Prcsupuesto para que pueda ser abonado el 
crédilo dc refcrc:ncia. 

Ot.ro, para· que sc proccda a construir una Es
cueJa graduada de nii'ias en la barriada de \"all
carca, cmplazfmdnla cn el solar dcnominado auti
guameute Hostal dc In Farigola, frente al Pasaje 
cie lsahel ,\' calle dc Roqudas, aprob(mdose al 
efct:to el pmycelo dc e<lificio, y que su ejccueión 
se haga mecliantc snbasta por la suma dc gr,983'31 
pesetas a que ascicmlc el prcsupnesto de dicho 
proyecto; de~;ignúndose al Sr. Síndico D. Casi
miro Ciralt para que asista a la subast:.t en repre
scntaciún del \vuntamiento y al Letrado D. Luis 
Serrahima para el bnslanlco. dc podcrcs que pue
dan present.arsc en aquella licitación. (Se aprueba 
con una enmicncla subscrita por el lltre. Sr. Ca
lléu, en el scntido de que se suprima del pro.recto 
el artículo 5. 0

, ) que en el .1rtículo 40, donde dice 
«pozo ~lom·as», diga o:fosns bactcrianas».) 

PROPOSICIONES 

Una, subscrita por los Tltres. Sres. Gardó, ~lir 
y :i\Iirí1 y Gambús, intcrcsando : o:Que el Ayunta
miento adquiem un palco en la función que reali
zara eu el Teatro Auclitorium el Centro Repu
blicano' Obre ro dc la Dcrccha de C~raeia, cuyo 
producto serú clcstinaclo al sostcnimiento de las 
escuelas dc eslc l'<;ntro, y que el importe que para 
dicho palco ocasione, la Comisi{Jn dc Haciencla 
indicarú dc dondc dcba :-;ncnrst'.l> (Aprobaòa, :fi
janclose el gasto clc 150 peselns, con c1rgo al capí
tulo II (Imprevistos), :-;cJ1alado por la Comisión 
de Hacienda.) 

Otra, subscrita por los lltre.;. Sres. Duran, 
Soler, de Bolt,.s y Pnig dc la Hcllacasa, iutere
sando : aQuc el Cousistorio hace constar el seuti
miento con que. sc ha cntcrado de la tragica muerte 
del Capitan Hevuclta, esperando que el Gobierno 
adopte las mcdidas ncccsarias para la garantía 
de la libcrtad dc nueslra flota mercante y de la 
,,ida de nucstros mariuos.• {Aprobada.) -

Otra, subscrita pm· los litres. S res. J orge \ï
naixa, Companys, :\Iontaner y Cambús, intere
sando : o:Que en Yirtud de la facult:td que c0nccde 
el artículo 2. 0

, Jetra P, dd conlralo YÍgente para 
la instnlaciún dc atracciones en una zona del Par
que, se autoricc al conccsionario de !ns mismas 
para que en la nochc ckl 20 clcl mes nctual pueda 
fijar en una pcsda la enlradu a clicho s itio, con 
el objeto de contribuir ni lx·neficio que celebraní 
para fines altruistns h Asociaci6n de Periodistas 
de Barcelona, y qnc, con el prop6silo también de 
de fa vorecer a In citada asociaci(m, sc lc ceda las 
flores c111c ncccsitc para dicho festival.v (Apro
hada.) 

Otrn, subscrita por los litres. Sres. Dur:í11, 



Companys, Tglcsias, Garnbús, Soler, 1-.Iartí \"en
tosa, ~!auri y Giralt, interesando: cQue en vir
tnd de la disposición terminante del aparfado úl
tÍmQ del :trtículo 27 de la Constitución del Estada 
par<{ qm. sc n'ombrc un diputado , a lo menos, 
Jlor cada so,ooo almas de población, y teniendo 
Barcelona, según el censo oficial , cerca de 6oo,ooo 

almas, sc dirija inmediatamente el Sr. Alcaid 
1 Gobierno y a los S res Diputades por Barce~ 3 

intcrcsando el cumplimiento del precepto ~ 
titucional mediantc la aprobación de una le,~ll'· 
e~~ve a l ním1cro ~e docc diputados la repre'Se~:~ 
cwn parlamentana dc nuestra capital.a (·'pr 
bada.) ."\ e·. 
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Recaudac i ón 
OBTENJOA DURANTE LOS DÍAS 24 .o\L 30 Olt MAYO DE 1918 

OONO~i:I''I'OS 

Propios y montea. 
ll eroadoa , • . 
lbladeros 

-

fracoión urbana . 
Ctmenlerioa . . 
Pompas fúnebres . 
Agua. . . . 
Via pública • . 
Liunoiaa para cons ~TIIO· 

cioue~ . . . 
Strvioioa •~ptoiales 
Sello municipal . 
Ea\ableoimien\os p 

COl , , , , 

Mullu. . . . 
Cédalas peraonalu 
Beneficenoia . . 
lna\ruooiòn pública 
èorreooiòn pública 
Eventua)es . . 
ResuHaa . . . 

óbli 

Reoargo sobre 14 Co ntri· 

08 

u ne~ 

UJn 24 
-

Pc,etlis 

-
200'-

2,9H'65, 
697'50 

5,669'-1 

¡.¡::·so .., I 
2,5-i9'7?>, 
59~'10 
566'05: 

I 

4-IG'?fll 

2') 50-1'50 
-·- I 

=1'501 
5,880' 15 

--
16,254'36 

buoión induPLdal 
lmpaeslo de Consum 
lmpuesto aobre e 

fresau . . . . . 
lmpae,to aobre olr~s ea· 

p~oies . . . . . 15,!',91'69¡ 
lmpue$\0 arbHrio~ adi

oionados . 
Kecargo aoure el impnes· 

\o por eon•nmo de' 
alurobrado. . . ¡ 

!rbi\no aobre lrib11na~ ~ 
lucernarioJ. . . . 

4,47j'91 • 

OJa 25 
-

Pesetaa 

-
9.954'55' 
5,555'55. 

611'80 
557·-

1,60'.2'-' 

5,575'79 
292 73 
297'20 

I 

128ïo•:;sl 
-
-
-
-
582'35 

-
--

17,3&Y5~ 
11,507'99 

Oin 26 
-

Pe~e~otlij 

-
-
-
-
--
-
-
-
-
-

-
-
-
--
-
-
·-
-

-
-

Oln 27 
-

l'e&et'M 

-
2,585'20 

5•16'55 
551'-
-
-
191 '25 

1,8)2'38, 
' 1,546'401 

301'25 
I -I -

24.487'5( 
-
-
-
-
557'08 

-
-

16,8'30'95 

IR,0~6 91-

5,1 4~ 52; 

-
Oln 28 Dia 29 - -
1'entA3 Peseta& 

- 7511'-
15,516' - 15,800'-
5,141'70 5 .98-l' JO. 

825'00 9ti7'701 

·~3' -1 ··::~ 396'15. 

6,563 .. 17' 2,014'23 
682'10 965'24 
034 70! 596'15; 

- 5'50 
- 2~.489'801 !5,760'75 
300'- -
- -
- -- -

7,805'03 2 19,625'10 

- -
- -

24,518'19 22,4PQ'29 

17,825'411 19,678'~6, 

5,681'73 7,585'49, 

I 
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-

Pese tas 

-- ' I -
- I -
- I 

I 
-

·1 -

I -
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

TO'rAI,; 
-

l'e.tlh - 7:tl 
39,25()•• 
17,791' 
5,6·8 
7,53)·' 
-
-

5,2:13' 

16.153·;; 
5,8iS'5 I 
2,().15'" 55 

452' 05 

00 
-

95,852' 
300' 

·-
-

l' 60 
'/j 25'!,029' 

-
-

97,447'10 

78,4:0·41 

27,6i0'~8 
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Ceremonial 

D!!J.EGACtONitS v RJ!PRESitN'rACIONES DE LA ALCALDÍA 
Y ACTOS Ol11CIAI.l\S Dit LA CORPORACIÓN 1vfUN1ClPAL 

2 Junio. El Excmo. Sr. Alcalde D. 1\Ianuel 1\Iora-
l e~ cldegó ni lltrc. Sr. Couccja l D. Joaqttín ue Bolós 
pam asistir, cu reprc~cn lacióu de la Alcaldía, al te 

kcrmcsse cclcbrado a beneficio de la Cruz Roja de la.> 
Xadoucs Crntrale~ en los jardiues dc Torre Blanca. 

6 Junio. - El \yuntantie11ío en Corporación a:;i>tiu 
a la l'roccsi6il dc la ()cbi\'U del Corpas que se cdcbró 
en Ja Ranla Igle~ia Catedral : coucunierou los lhtstres 
Srcs. Rihé (Secretaria nccülculal), Soler, de Boló>, S:l· 
bater, prcsiclitlos po1 el Iltre. S r. Teuiente de .\lcalde 
D. 1\Iariano l\Iarti Ycntosa. 
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Demograiía Médica de Barcelona 
E~T.IOO DE LOS E~FER~IOS ASISTJDOS E~ SUS UOmCJLIOS POR LOS SEÑORES fACULIXIIVOS DEL Cu¡,:RPO M~DlCO 

MUNICIPAL, OURAt\TE EL MES DE ABRIL DE l918 
= = 

t~FKRMED!DES lNFECCIOSAS 
y CONT! G10SAS 

\AitaL .. 
Iu ui a · Murtos. . . 

I Trdamiento . 

(Albs . . . 
!!rampi on ·¡ Muerlos. . . 

, Tralamiento . 
{ AHas . • . 

l!!lr1aliu .. .
1 

Muerlos. . . 
Traiamienlo . 

. L .. \Albs. 
!:~u .Y . ~r!Dgt- Muerioa . . 

111 dtllmea. · / Tratamiento . 

t"uluche . \ A Has · · · ., I Mnerlos . . . 
Tratamiento . 

b!ermedades ti-Í Albs · · · 
f•¡• eu. . ··f ;uerio~. . . 

. rabuueoto . 

!.:!trilltdades I Alw • • • 
11 1 ( Mnertos. . . 

P rpera &s . Tntamionto . 

:at~rmílen les pa-\ Altaa · · 
lidicas. • .¡ Muerlo~ . . . 

Tralam1ento . 

lOT ALES PARCIA.LES. 

Clas ifi9acióJ1 de l os asistidos por edades y pcr íodos de la vida 

--- ---- --
De mA~ 

TOTAL&S 

PARCIAL'ES 

llnstn. 5 de 5 me· Oc mAs De mas De ml\~ De mAs De nu\8 Do mAs Oc mñs 00 
mils 

•neijes seij IL H d~• g~~ O dc G a 13 de J3a ~u e lo 20 1t 25 de 251!. tu do tOn Ull da so 1!. so ~~ ~ 
nil os ------------------- --- --- ---1-----

\'. H. V. u. \'. 11. ..!:_j H. Y. j H. v , !f . ..:.:_1 H • \' u. v. H. 
I I ' I 

2 1 I -¡- -¡- -¡- =I= - - -- -- - -
2 58 55 25 54 4 e 

' I 
5 5 2 -

17 lO 8 14 7 ~ 

1 
1 - I 

-~ -

5 4 o 2 
1 

=¡= --
t 2 7 ~ I 

2 - I -
:¡-

2 - I 2 

~· -

2 
5 .:t 5 .:t 

9 19 25 

15 20 i5S l53 130 13-1 145, l-IS 119 165 !:6 15l 215 597 116 557 150, 17b 

l~ESUl\18N 

~-.:.,11. V. 

_: I 
68 

5~1 
2 

7 
I 
7 

4 

5 

H. 

3 

80 
5 

27 

6 

lO 
2 

5 

2 

I 

5 

5 9 I, lb5 1,705 

- ~- --:===;=-=:-=:-:===i== 
¡tllles de eofermedadesinlecciosns 2- 4 Sl 77 561 ti4 42; 42 48 47 51 28 1:8 7f, 48 5." 9 ~7 -

1 

I 4251 413 !!8 de eorermedades comunes 15 20 1flf'i 155 150 !5~ 145 148 119 lli5 56 1 :.1~ 215 5f.7 210 387 1 ~0 178 5 9 I, 185".í05 

Totales generales. 15 --; 257 210 Jé6 198 !&7 1190 76'7 .! l .t W7i !62 501·:¡;; ;<¡:; M5 1~91 
H•5 5 W ~cosj' 2, l 18 

' I 
I" I ~nto/11~~ h•cb,:.s a. estos cufer•noo, 1~1938: bt•n pa'!ndo a lo~ Ilospitnlc>. 3~. hau pat~~tdo a ta. •81-tencia p.~rticular, 1: hnn l•O~ado ll los 

,11111;r;5
°l<i!J'Bc

1
•ones pt·acUcadaa, O: cet•rlticacioues librnd11s, 10-l: inyeccioue.o de suco·o y otro~ medicamemos, 52. eervic•o~ p•·e,tarlo~ por los 

11ract cos, us: servi cioa prCHildos por los ~~ilo.-ea Dentis~. 2,w~ 

19 . . ¡ •• • 
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Escuelas del Parque de Montjuich 

ESTAOQ DE LA Yàl\\JTE::\ClÓN Y LOS GASTOS QUE t.A ~11s:.u HA OCASIO::\ADO, Y ESTANCLAS DURAXTE EL )!E<; OE MAYO DE 1918 

--- ,-
GASTO 

- -~ 

Nú~1. 

, Por in- A.LMUERZO 
SOPA [)lA RIO 1 divlduo 

DÍAS d~ 
(lllllUS 

1~-----

opa de payés 

Peselas I 
0'82 Leche. 

Pe;ot•s 

I 82 6;'44 
2 Festivo 

.. s 
Potaje 

iñon"!s. 
...... 

etras 
otaje 

5 85 63'09 
4 83 69 25 
5 Fes tivo 
6 78 72'0"1 
7 8~ fil 05 

0'74 Leche . 
0'83 Leche y cacao'P 

8 86 65'51 
9 

0'9:.>. Leche. . . L 
0'72 Leche y cacao P 
0'73 Leche. . . . A rroL.con ma riscos. 

l O 85 
li 82 
12 :?S 
15 83 
u 8~ 
15 85 
16 83 
17 
18 82 
19 
20 
21 79 
22 82 
25 ~I 
24 79 
25 80 
26 
27 8-l 
28 B5 
29 86 
50 
:51 85 

Festivo 
66'5S 
76'51 
6•50 

72'84 
67'41 
64'90 
66'16 

Festivo 
71'80 

Festivo 
Festivo 

70'47 
57'89 
69'77 
6'J'96 
70'45 

Festivo 
66'49 
6·1'59 
5:&'58 

Festivo 
tl4'75 

otaje 
i!> tones 

émola. 

0'78 Leche. . . ·I P 
0'93 Leche y cacao P 
0'25 Salchichón. . 
0'87 Leche. . . . S 
0'80 Leche y cacao P 
0'76 Leche. . . S 
0'79 ILeche y cacao A 

otaje 
opa de payés 
rroz variado. 

0'87 Leche y cacao E strellas 

otaJc 0'89 1 Leche y caca o P 
0'70 Lecbe. . . . S 
O·Sfi Leci1e y cacao A 
0'7ï Leche . . . IP o·ss Leche y cacao F 

opa de payés 
rroz variado 
otaje 
ideos 

nvisible. 0'79 Leche . . . I 
0·75 Leche y cacao P 
016 1 Leche. . S 

otaje 
opa de payés 

0'76 Leche . . . P otaje . 

'l'ob\es .\~ I ...tll0'50 

Modioo.\ t'l'.! rm 37 ~~~ . 

cc-

O O :.\1 IDA 

r."' PLATO z.o PLATO POSTRES 
--

. Estofado. . Bacalao a la catalana Na ran jas 

. Alcachofas con carne . Merluza frita . . Naranjas 

. Cocido . . Sardina a la parrilla. Gall etas 
' 

. Cocido . Buñuelos de bacalao . Naranjas 

. Albóndigas. .,Mariscos en salsa . Gallelas 
Habas a la catalana . · Naranjas 

• 
1 
Estofa do. . Merluza frita . . . Naranjas 

. Cocido . Sardina a la parrilla. Galletas 

. Cocido . Bacalao a Ja catalana Naran¡as 
. . Albóndigas . . MerJuza frita . . Galletas 

. Estofada. . Sardina frita . 1'\aranjas 

. Carne con patates 1'\aran¡as 

. Cocido . Sardina frita . Galletas : 

.I Fricandó. .. ,Sardina a Ja parrilla. Galletas. 
' . Albóndigas . . MerJuza frita . . . Naranjas 

.

1 

Carn e con patata s . Galletas. 
. Estofada . . . . . Sardina frita Naranjas 
. Cocido . . . . . Buñuelos de bacalao Gall e tas 

I 

. •Cocido . Sardina frita . . . Naranjas 

. Estofada. . Mariscos en ¡;al~a . Galletas 

. Albóndigas. . Sardirw a la parrilla. Naranjas 

. Carne con patates . Sardina frita . Naranjas 

/ 

, 

...._ 

bfERIEND! 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

Chocolate 
. Membrillo 
. Chocolate 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. ChocoJate 

. ChocoJate 

. Chocolate 

. ChocoJate 

. ChocoJate 

. t'v\embrillo .'!'. 

. Cbocolate 

. Membríllo 

. ChocoJate 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. Membrillo 
I 
J 
J. 


